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Decretó* N“ 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944............................................

■ Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 3? y 1 79 del Decreto N9 3649 del, 1 1 de 
Julio de 1944’.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por les números sueltos y la suscripción, se cobrará:
tSu Número, del día .............................................. $ 0.10
i-’'“i"?.--. ” atrasado dentro del mes .......... ” 0.20

'• -• . ” ” de más de 1 mes hasta
1 año ............................ ” 0.50

” de más de I año .... ” 1 .—
•Suscripción mensual 1 .  ............................... ” 2.30

trimestral • .................................... ” . 6.5,0
. . . - • semestral . . . .........................  ” 12.70

anual ......................    25.——

í Art. 109 —r Todas las. suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9. del mes siguiente al pago de la, 
suscripción.

Art. II9 —Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. ,139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escalas _____ _•
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, Arti.?’4?’>Srf Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 

distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 
la Provincia. (Ley 800, original N9.-204 vde,'Agosto. (4-de L908)a, "í . * 1 •

TARIFAS GENERALES

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS. m|n. 
($1.25).

b) Los balances ú otras. publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

^e) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo.1
I9 Si ocupa menos de W pág........................ $ 7.—-
29 De más de % y hasta pág..................... 12.——
39 " ” i/2 ” “ ? ” •••• 20 —
4 9 " ” ” una página se cobrará en la

proporción correspondiente

~d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes-a término que tengan que insertarse por 3 : ó más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS .GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
1 5 0 palabras) :
Durante 3 días $. 10. — exced. palabras $. 0 . 10 c|w.
Hasta 5 días"$ 12.—

tt 0.12 ”
8 ” ”:15.— ” • » 0.15 "

" 15 ” ”20.— " t < 0.20 ”
” ,20 ” ’’ 25” 0.25 ”
” 30 " ”30.— ” • • 0.30” ,

Por mayor término $' 40.— exced. pa-
labras i > : >,.. > ■ ■, 111

• ? 0.35 V
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¡í ARÍF AS. ESPECIALES. ‘

é) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 • 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos^^: 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra. • '

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.,000A 
palabras, •$ 0.08 c]u.; el excedente con un recargó' 
de $ 0.02 por palabra. 'AA

i A AL 'Posesión treintáñál,; ‘ Deslindé, mensura 'y 
~ ' amojonamiento, concurso' civil, por 30 días

hasta 300 palabras.................. .. A . .
El excedente

AjJA Rectificación de partidas, por 8 días hasta
’ L . 200 palabras .................................... -...................

■' ’* El excedente a $ 0.1 0 la palabra. .

/k;)? Avisos, cuya distribución no sea de compo- 
A sición corrida:

a $ 0.20 la palabra.
$-40;

g)' Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta Hasta 
pl A lO^díao ,V l20¿áías''

lv—De inmuebles.' fincas i < > A 7 A, ' 
y "terrenos <KastaAl 0iJ -‘J

■ f 5.— $ 25.— 
• • •• 4 ,__. ” 8 .—

" 10. .

Hasta
30 días

centímetros ....

7ina<juin§rigs
.. garlados, hasta .10 con- 

fín'iétros. ■; .... ... , Á •.,
4 ctms. sub-sig. . . .

— Muebles, útiles de tra- 
í-t bajé/y o.fróá¿;hasta¡. 10 

centímetros .....
(4; ctms. .sub5sig.i . .

*' h) Edictps, supe,socios, jp^r 30

$ 40.
12q

De 2 á 5 días.
Hasta I'Oá"" A

' A ■" '■ ’ 15 ” A--
‘A y 20 ! .£

30 "
... .P.oiuMay.on. término.^

$ 2 . si cent.' y- por
" ':2.50
” -3'.—

3.’50 ”. ” ”
” 4,-__ '• ” ••

columna.
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;líar3, hasta
palabras , .................  .
El excedente a $ 0.20 1;. pilabrá.

. ; _ -J'.AA A’J ÍA'ríAÍEí®'-.—L- Cada publicación!.por el. térmi^iQtdegal'soj 
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• I ^^en=-íos siguientes=casos:- A. 1 y.:—xt..
|__ _ * £» * r._ - y r > . -■ ‘ ‘ '.." i

i T ?J O j¡ !i ? id - ■Sctlicii’i'des de registro; ’’d'e'-"áinípÍÍaciÓ'ñ;> do11 notifidácio- 
,nes^- de„sustitución y de1 renuncia der una. marca. -Ademas . 
Ae'cdfeáfa una .tarifa sUpl^ñiehíaTfa^d'e^^F.ÓÓ-poí’ ceritL 

O'h jji „L..1 
metro y pof columna. :< /¡AlAlA ÍAA.hAi A'

A A . Artcilí'Q —— Los tijalances de las: Müñitíipáli'dá'dés dé
- Lra, y» 2 da„ categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 5.0 yo.-respectivamente,‘ sobre*  mitarifa correspondiente.
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Decreto N9 7867 E.
Salta, Enero 2.1 de 1948.

‘Expediente N 1 5 156| 1948. — Direc
ción de Investigaciones Económicas y So. 
cíales., eleva un estudio sobre el costo 
de la.’vida en la Provincia.

Visto el estudio practicado por la Di 
rección General de Investigaciones eco
nómicas y Sociales de la Provincia, so
bre el costo de la vida, de acuerdo a l.o 
dispuesto por el artículo 59>de la Ley 
783 que rige la Sobreasignación, el Sub
sidio, Familiar y el Bono de Marternidad 
para los obreros y empleados dependien 
tes de la Administración Provincial y 
sus reparticiones autárquicas; y

CONSIDERANDO: 
t

Que |por> el artículo 59, antes mencio
nado, quedó establecido el monto del 
Subsidio Familiar, y de la Sobreasigna 
ción o Remuneración Mínima, hasta el 
31 de diciembre de 1947, sobre la base 
de- un costo de. ,yid.a¡ medio de . índice 
‘125 ¡.con base 100 para el año 1939, fa- 

para^j aumentar esas asignaciones, en un | 
1 7 yp por, cada 1 0 puntos, de ¿yariapión 
en más o en menos, respectivamente, .d.e . 
aquel índice de costo de vida;

Que si bien correspondería aplicar los 
valorees medios al año 1947, rio han podi., 
do realizarse las encuestas en razón de i 
haber finalizado recientemente ese’ año, i 
como así tampoco.Jas recopilaciones es- . 

. ta,dísticas y cálculos necesarios para de- . 
-terminar con certeza el índice medio de 
costo ‘eU4 vida' correspondiente al año 
precitado;

Que la Ley N9 783, sancionada a fi 
nesjdel año 1946, y de aplicación para 
19^, al establecer el índice básico de 
de T25 tomó el correspondiente al año 
1945; es decir, un índice de dos años 
anteriores al de la vigencia de la Ley; 
de Jo que resulta conveniente mantener 
el principio de tomar el índice de 1946 
para 1948, para la aplicación de esos 
beneficios;

Que, por tanto, corresponde cons'de- 
rar los valores del año 1946, cuyo estu
dio ha practicado con detenimiento la 
Dilección de Investigaciones Económicas 
y Sociales (antes Dirección General de 
Estadística) cuyos fundamentos y de
más antecedentes corren a fs. 1 a 22 del, 
expediente citado en el epígrafe;

Que de dicho estudio surge que el ín 
dice del costo medio de vida del año 
1946 acusa un valor de 141,30 o sea 
una. diferencia con relación al índice bá
sico establecido en la Ley, del 16,30 
puntos;

"Que ante tal resultado y con el espí
ritu que informa a la Ley N9 783, surge 
la' necesidad de aumentar aquellos be
neficios en un 27,71 % (16,30 X 17 %

<& ' - < 
dos, aumentaría en $ 49,88, o lo que 
es igual, y para evitar fracciones de in
conveniencia contable, de $ 50—q que 
para el personal jornalizado el aumento 
sería de $ 1,94, que redondeado con
viene establecerlo en S 2— y que en lo 
referente al Subsidio Familiar;, el aum® 
to es de $ 2,77 por cada $ .10—. que 
redondeado sería $ 2,85;

’ Que los valores precedentemente se
ñalados, se aplicarán en forma proviso .

¡ na y hasta tanto se ejecuten los estudios ; 
definitivos correspondientes al año 1947; i

Por ello;• •• - ■ * ¡
El Gobernador de la Provincia ¡

en Acuerdo de Minislrps I
D E C R E‘T A : !

próximo pasada; atento a lo informado 
por Contaduría General, de la- Provincia;

1 El Gobernador de la Provincia' 
‘ - en. Acuerdo de Ministros ‘ ” ’

' " . ., .->..0 E C R E.T A : .'rá .

Af ti 19 ’ Reconócense los ser vicios ! 
prestados eri Dirección General de Co
mercio e Industrias, p.ór el Ayudante 29

’ dé ésa.Repartición, don JOSE MANUEL 
I CRESPE,J! eri el período comprendido 
‘ desde er'clía 24 hasta el 28 de noviembre 
jdel'aíío 1947. .
j Art.: 29 —1‘EI. gasto ‘que demande el 
í cumplimiento" del présente decreto se im 
I putará a la Partida 1.—‘ .Anexo D-— In- 
‘ ciso XIV— Item Unico-— de' la Ley. de 
Presupuestó en vigor, ejercicio 1947,. con 
carácter provisorio hasta tanto la . misma 

Art. 1°---- Fíjanse para los empleados; gea ampfia¿a. • ' ..
obreros de la Administración- éP-r©aJ Art. 3.bComuniqúese, publíquese, etc., 

vincial y de-sus-reparticiones autárquicas » ‘ _ - ' - - x- ■_
y personal docente-del Consejo General !•- -’ ■'-EULIO--A.--CORNEJO
de Educación, comprendidos dentro de1 ' •' -..Juan W»-*  Dáten
los extremos previstos , por la Ley N9 ' • Jup° Díaz Villalba
783, los siguientes beneficios: ' José. T.> Sola Tórinb
a) Remuneración Mínima que consistirá coPi9-

en un sueldo ;no menor de § 230-—: '.. Luis A. Bofélli - ■ *
. ,. mensuales, o...si .fuesen íjornálizados; '■‘■oficiai'Máyór dé Écoiiomíá,Finanzas 'y O. P‘. 

. un salario no menor de $. 9-~. ¡ * ' ’ " ■

y

1 iJ-Z jjVU'AA » V V _[-»M M41V" l z z ) * v\ j tlli OU1U1 AVJ Ai W iAAVÁÁVl ✓ - - « !’

cultaijdo el mismo al Poder Ejecutivo |b) Subsidio! Familiar: de. $ »25 .-5>5> men- V^ -
. suales por cónyuge y § ‘*6  .’40'‘men:--t 

suales por cadaihijo, que te-encuen-: 
tren en. un .todo de acuerdo o’a ‘las- 
prescripciones contenidas en la men 
cionada Ley.

., Art, 2° .—- El gasto, que prigine la apli 
cación de estos (beneficios, se atenderá 
en la forma dispuesta por’el artículo 18 
de la Ley N9 78'3-y en los ‘c'ásós ,oqü'¿ 
corresponda se imputará, al Anexo H— 
de la Ley de Pr^supuesjpj en ^vigpr. j>arat 
as reparticiones dependientes directa

mente del Poder Ejecutivo.
Art. 39 — Antes del 28 de febrero 

del año en curso deberán renovarse 'las 
declaraciones juradas, siendo aplicables 
para el cumplimiento del presente decre 
to, la reglamentación aprobada por de
creto N9 45 70 del 28 de mayo de 1947.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíqués'e, etc.
LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates 
Julio Díaz Villalbá’ 

José T. Sola Torino
Es copia: '

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

;?D.ecre|o Ñ9‘ 7872-E.' ’ .
r . Salta, lEnero ,22.de. 1948.. ■ ■ ;

Expediente N9 15149j948.
Visto este expediente al cual corre 

agregada factura de los señores Francis
co Moschetti y Cía., presentada por 
compostürás efectuadas al automóvil al_ 
sej-yicio . de Dirección General de ‘Ren
tas y provisión de-accesorios para el mis 
mo; atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de te provincia 
en Acuerdo de Ministros -

DECRETA:

P.

sa

r

l9 — Autorízase' el gasto'de
38.40— (TREINTA Y OCHO PE

SOS CON. CUARENTA CENTAVOS 
M|N.), suma que se liquidará y abonará 
a favor de los señores FRANCISCO 
MOSCHETTI Y CIA., en cancelación de 
la factura presentada, por el concepto 
arriba expresado.

zArt. 29 — El. gasto que demande el 
cumplimiento del presente, decreto se im 
•putará al Anexo D— Inciso XV— Item 
11 —Partida 6 de la Ley dé Presupuesto 

:—..Ejercicio 11947, con carácter provi
sorio hasta -tanto la. misma sea amplia
da.
: Art . ■ 3’ — Comuniqúese, publíquesé, etc.

$

Decreto N9 7871' E.
Salta, Enero 22 de 1.948. ¡ - - 
Expediente N9 3879--- D.|47 (Sub-Me
de Entradas).
Visto este expediente en el cual se

solicita el reconocimiento de los serví-?’ 
cios prestados desde el día 24 de noviem 
b're del año 1947 hasta el 28 del mismo 
mes y año, por el Ayudante 29 de Direc- 
ción General de Comercio e Industrias, 
don José Manuel Crespe, quien fuera 

gQue por consiguiente la remuneración I designado .para-dicho- cargó pór 'decreto 1 
mínima para empleados y obreros a suel | N9 7128, de fecha 29’ _ae .noyiejrnb.re. .

LÜCIQ A. CORNEJO

Juan W. Dates
' ‘ ’ -.v

Julio Díaz Villalba

José T. Sola Tormo
Es copia:

Luis A. ---------
Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P.

Borelli

22.de
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Decreto-N9' 7873 E. ■
- Salta, .Enero 22- de 1.9.48.

..Expediente ¡N9 . 4224-^-0]48. (Sub-
Mesa de .Enriadas) .: .
- Visto . este, expediente al cual corre 
agregada para su liquidación y.;pago,- 
planilla de horas' extraordinarias --trabaja
das pór personal dependiente de Direc
ción-General de Rentas, desde el día 
26 de marzo de 194.7. hasta el 7 dé abril 
del .mismo año, áa cü’al- asciénda a1 la su
ma de $ 460.-:— y"

CONSIDERANDO:

Que la partida a la que cabe cargarse 
dicho importe se halla-¡agotada ’-én su 
asignación; haciendo-concurrentes las dis 
.posiciones del artículo 60 de . la Ley de 
Contabilidad; , '

• Por ello y atento a lo'informado por 
Contaduría General de la Provincia;

El Gobernador de l!a Provincia
’eñ Acuerdo de Ministros

'DECRETA:

'Art. 1 9 ---  Reconócense los servicios
extraordinarios del personal detallado 
en la planilla que se acompaña, prestá- 

-dos .en el período comprendido desde 
el día 2.6 de marzo de’. 1 94-7-hasta el . 7 
de abril del mismo año, • con motivo de j 
la confección de la renta fiscal, cuyo im 
porte- asciende a la suma de $ 460— 
(CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 
M|N.),'que se liquidará y abonará a fa
vor de. DIRECCION GENERAL'DE 
RENTAS, con cargo de oportuna rendi- 

.-.ción de cuentas, a fin de'que con la mis 
. ma proceda a abón'ar dichos servicios 
en la forma -consignada en la planilla

■ de, referencia. . .
Art. 2° — El gasto que demande el 

cumplimiento del presente-decreto se im- 
putará a la Partida "1—- Anexo D— In
ciso XIV----Item 'Unifco'-de la Ley de Pre
supuesto en vigor, ejercicio 1947, con 
carácter provisorio hasta tanto la misma 
sea ampliada. . •

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

• - ' - ■ ' LUCIO A. CORNEJO 
Juan W.- Dates 

vl Julio Díaz Villalba
.José.T. Sola Tormo

. Es copia: •-

Luis A. Bórelli ■
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. I?.

CONSIDERANDO:’ A ' 1 '

Que la partida a la cual debe caTgar- 
se dicho importe .se halla agotada en su 
asignación, haciendo, concurrentes, las dis 
posicionesi del artículo 60. de ja Ley de. 
Contabilidad, ■ . ■
_ ¿Fox ello jr atento a lo, informado por 
Contaduría ¡Genera] de la. Provincia ;

El‘Gobernador-dé l!a Provincia
- -en Acuerdo fdg Ministros

DECRETA: .

Art. 1 ° — Récdnocénse los 'servicios 
prestados en horas extraordinarias pór el 
auxiliar 6°. .de Dirección. General. de Ren 
tas,- don RAUL. CORRALES ORGAZ, 
durante los mésés di abril; mayo y ju
nio del,año 1.9.47 y, liquídese a su favor, 
en retribución de los mismos, la suma 
de $ ‘24l,5'0A- .(DÓSCIEÑTOS'CÜA-. 
RENTA Y‘UN PESOS CbÑ‘CINCUEN
TA'CENTAVOS-M]N.).

Art. 2.9- — El gasto , que demande el 
cumplimiento del. presente decreto se im 
-putará a la Partida 1-—Anexo' D-Alncí 
so XIV—- Item Unico-— de la Ley . de 
Presupuesto, en vigor, ejercicio. 1947.

Art. "3,o —. iCómúníquese, publíquese,- etc;.

, ;¡ - .- ;■ LUCIO;-A;;CORNEJO 
Juan W. Dates

Julio Díaz Villaltja 
José T. Sola Torino

Es copia: T-iícíl .A i

Luis A. Boreíli _
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

' Decreto N9 7874 E.
Salta, Enero-22 de 1948.

. ^Expediente N9 42-25-—-C|48 — (Sub 
Mesa de Entradas) . . i

- ,- Visto, este, expediente al cual corre 
agregada para su liquidación y pago, 
planilla de 'horas extraordinarias traba 

jadas'- portel Auxiliar .'69 de Dirección 

Ggneral de' Rentas, don Raúl Corrales 

Orgaz, durante los meses de abril - ma

yo y junio del año 19'47, lá cual’ ascien

de a la suma ;de--$- 2-41,50 ; y 

$• 32.50— (TREINTA Y-DOS BESOS 
CON CINCUENTA- CENTAVOS ;'M¡N.) 
suma ‘qué-sé-Iiquidará- y/ábonará. a fa-1 
vór del señor - RÓSA-RIÓ . - ANDRADA-
én pagó- dé- factura'-presentado ’pór -
provisión-^de 'pan a- Dirección-Gen'éral - de'. ■ 
Arquitecura y Urbanismo dü’rárité él"mes 
de diciembré- ¿Peí-ano '‘T9475 yqüe’ c’órre 
a fs. 3 del-expediente-del, rubro.

Art,?3?,‘-T- 'El~gasto~ qüé demande el 
cumplimiento del presente decreto y que •. 
en total asciende a"? 63,70— (SESEN
TA Y TRES PESOS CON SETENTA 
CEÑTAVOS M|N.), se imputará af Ane 
xo D— Inciso XV— It'em:.]-^ Partida 
11 "de léf^Ley dé Presupuestó; éh Vigor 
ejercicio 1947, con carácter provisorio 
hasta tanto la misma sea ampliada.

Art. 4’ — Comuniqúese, ¡publíquese,etc.’

LÚfcr© Á; CORNEJO*
• ■ ' 1 Jiian V/.' Dátese.'

¿ “ Julio Díaz Viflalb^-
- ‘' José T.f ;Sdlá Tdfíiió  * 1

■ Es. copia: ' - »• -
;¡¡. ... .. J -V ..

•íLüis-A.-Borelli
.Oficial Mayor -de. Economía,, Fin.ánzas -yCOLPi

¡ ’:¿b X ..rá .

Decreto N9 7876 E. íi- svcí • .'-4 :<;■ 
Salta, Enero.22; det .1.9.48... p, • 
Excepte Ñ9tÍ'5:f^Tl^Í8. 7
Visto este expediente en el que .el • 

señor RosarioT Andrada?: Presenta factu
ra por un importe de.$ 107.80 por 
concepto 'dé provisión *de.pan  a’Cóirtadu- 
ríá ‘G’enei'aT dé. la ,'PfóViñciá, durante -Iqs 
ineSes, dé ñóvierribíré' y ''diciémÍDíe ’áéí, año 
■494/r > A'.";; .

CONSIDÉRANDO:.S ’-r-q

Qué la partida a Ta ¿jíal, debe,cargar
se dicho importé se halla agotada^, -ha
ciendo concurrentes las disposiciones del- 
Art. '60, de; la. Ley/dé¡Contabilidad; 
. Poj', elló y atento a Ip.informado, pol
la Oficina jjéheficiaria•;-•,«, >¿-;.;¡ . .

¡El Gobernador dé i'a “Provincia
- . en 'Acuerdo de‘Ministros’ - ' ■

,■ DE-CRETA:..’ .

Art. I9 — Autorízase el gasto lde 
§ 5’2.80— ‘(CINCUENTA Y DÓS PE
SOS 5 CON / OOhlEÑTA; ^ÉÑT^VOS 
MíN.)supiápqué. s&-fiquidaKÍ-j^,.íibona- 
la a"faVor del señor-ROSÁRIÓ .41ÑI^RA . 
DA, eh pago dé lá factura 'pj'e.ééiitada 
po’r ‘ éoncóptó ‘ de — {provisión 'dé- pan- a 
Contaduría' General de la Rróvjhciay du
rante el mes de nqyiembia.de- 14)4/7 Y 
que co'rré a'fs 2 dél expediente ’del epí
grafe. ’ - v . c "• * n*.  T :
'■él ‘'gasto de 
$ 5.5-^,. (CINgJE^An Y CINCO PE
SOS IW'N.j, súma que se liquidará y abo 
nará' a" favo», dél señor ROSARIO AN- 
DRAD7\,f en. c.anceljición de la factura 
que corre agregada á fs. 3 de estas ac
tuaciones, •• presentada-, pqr concepto de 
provisión de pan a Contaduría--.General 
de la Provincia, durante el mes de di
ciembre de 1947. 7 A t'.n I

Afu 39 4— El gasto’ que demandé el 
cumplimiento *del  'presente decreto, y qué

....Decretq^Ñ9. 7875,,Et;.. -", 
Sal ta, Enero ¡ 2 2 -¡de 1948.

,. Éxpedieñré ,.Ñ9 jj 5J.4,I |48. . ■ ’ 
v;Visto .este ..expediente t al. cual corre 
agregada5 para su liquidación y. pago, 
factura del señor Rosario Andrada, por 
un importe total ■ dé $ 63,*70  por,
provisión, de pan. a Dirección General 
dé Arquitectura y Urbanismo; durante 
los meses de noviembre de 19.47 y di
ciembre del mismo año; y

CONSIDERANDO:

Que la partida a la’-cual-debe cargar
se dicho importe se halla agotada.,^ hacien 
do. concurrentes las disposiciones del ar
tículo 60 de la-Ley de Contabilidad;

Por ello1 y atento a lo informado, por 
Contaduría General ¿de la Provincia;

El-Gobernador de la Provincia 
. en Acuerdo de Ministros

. • ’ D E C R E'.TcA:f.' ¡"’

Art. 19: : Autorízase el gasto de
$ 31.20— (TREINTA Y ..UN PESOS 
PON VEINTE CENTAVOS M|N.), su
ma que se liquidará y abonará a favor 
dél 'señor ROSARIO ÁÑDRADA en 
pago dé la factura’ que. corre agregada a 
fs.' 2 dé, éstas; actuaciones por concepto 
.dé provisión' dé pan a Dirección General 
dé Arquitectura y, Urbanismo .durante el 
mes de ¡noviembre del año 1947.

• Art. 2°-j Autorízase * el gasto de



'BÓLETW'.éFl¿IÁC

. eTtOttól’aLSspidndte'A Wí'l'C/Z í‘8Ó^-.6((JIEN< • iDéefeto' 7¿78tE.:-
TQ'i BIEfEE /RESOS) GQN;JdQQHEÑTÁ '• Salta, Enero 2 2 'de', í 

. QÉNZrA^Q^dMI-HíI/fgSjéi'iiíípuiará-al -Ang; '*  .. t . . . ... .
^bQDdTÜlñpiso ¿Cl\rz^^tfetn..J;-r-rc Rárti.da ! Visto - ésté^Úxp’édíénté ^b'í'.e’Fqub^Diá-^^cailtidades: w. . .. -
IJqdgbUiriLeyiqdeíípresup.uést.óí en .vigo.rjri¿' "S?' dé''R.‘''EtHai* ‘ ¿ré'* ’ésia,¡ídeI¡'.PofmaI -abastecimiento- de .larpobla-

■ .Ejeilcjcjd-jlli9.4¿jp;eoh"i carácter iprp-visorio/: Capital^ pretérita' parra? su. Ii^uidáciiáhi<yí''CÍóniSíPudiehdQ.-'res.eryár. de das ¿cantidar.-’
■ . ba^aM^tQjdabmisniaf’séa.-anipliada.; ,/ ¡ipago

L-o^,—, Comuniqúese,; ./gúbl.íqüese, etc-.
■■.•,■ . .o-nto. ¿tfeídíX;,jCÓÍRÑfejb : 

A.,-’ fe; Dates*'.'
,'’‘’ib-.’,,JüSip‘.Díaj: Villáíba'

~ " .'»‘,jósé T; Sblá3l-Tdrmói''

____ , ______ 22 de'1948. ' " '
'íESbédí¿féiÑ9Aáélí29fÍ-948?.,;i r;!-5 -

'ÑOÉTÉ

‘ Art. 29 i—■ La-Diiíécqión/Géñeral--.de' 
'Comercio' e . Industrias,''.,queda. íautoriza-x 
.dal¡ a; oto'rgáh—permisos- 'para, despachar

¡prudenciales,'.,;siñ. ■dqsmedró!.

factura por la suma de: fexPl yS62750h dj^-pjpdi^^fe^o^'súficii^teE.p^a.ídisl^-; 
pdr^u'bli'cadibn dé'edicto'dé la Di- /buír.,entre lo.s;AonsumidoresÁ—.. ..

reccichJ’'OéHeral' d& Ihmú‘ébÍés,;:Jcph”'Ihs' | .“.■¡Art.; 3?,: rb- .Derógase! el--decréio t N.9' 
5¿93,7 -d.ely24 de?setiembre,'de- :1.9a7.:.7 ¿-1 

. ,,-ért..: 4|¡ —j.».Comuniqúese,, 'publíqúese,. ;étc.L.h 

lucio • a. ‘éoBiÉjc ;i ■*;
.L' .Juah/Wi ©átesJ:"?;

modificgeignes¿ jnti;<ádu.(jj¿g,sigi-plág propie I 
dades y a^£egi£jpara-el.tañp al;948 (Ca
pítulo III de la Ley Ñ9 395-— y sus 
.decretos reglamentarios') ;

Por elíó^y atento*  a^lo^ infqrmado .por 
Contaduría "General, ’ • i . ' t-.¿ ¡¿£5K?íl i-*""  rOt

■ r, j • 1 úoEI’iGoberñador-'dé'ltó l’réviáciqií.tii:<i„•
1 \ /• *.. 1 ■ - ! <-í1A.> .4'« V-R- v«i»í ’
¡ - D&.CJRE.TA; , ; '■'-iq .• o,. :, tú ...K..(u .cu -.m.j ■
i ' ' Art/1 "'l9 '-^¡-Poi*̂  Cóñtadurí'á’?''Géhe'ráÍ!,. 
i‘H¿(uídc^e 'a' iSy'pr dej ÍJiarió*  bíORTE"■ 

.- ■■■> .:-.u».ív ■ ■ , , . > S.'HR’. £1*  ké■'esfe^í6ápffiál,J5a’.’«Jiiía..;dé;
- _ vm.Me en el n'  se" "§-"Í l’?W.5-()X2 ^YdÑÓE^íIL'TRÉS,*
p°r ract?nra¡. CIENTOS SESE-Ntk^ J&OS' PESÓSi
por un importe total d& $ 195— Ml’N.),,
por concepto de p^viston de al Mi. dé'la’fMá? ?,

. rnsmrio de Economía, danzas -y-Obras p, Art/s9'^-El . deMífé^r
• Bublieasi’-dtimnté- los niéSes^de' rioviém deT'píásénté ’deérétó-’se i¿

a lo informado por Contaduría Genera] J 
de la Provincia, ,¿¿ ct'Ji'; «.■>*  .•.• ’ '

El Gobernador’ ds !.a Provincia1 ‘'
_ ' en' Ácüérhc d¿ Ministros,''1".'
Fa. ' il’Jp la ■'. -■> ->!«•. !.'• ■ ■ • ’ “ ■■ ■

¿< -iljj.ci Í,I|;-SV»D &.CJIIB-S &:•■••■ •■> ".'■•-;
‘°.qArt. í9 -— .Autorízase el gasto cié

■ (NÓVENTA ; Y SEIS PESOS 
t'MIÑi),' suma -qué se. .liquidara y abonará 
’a8favor**ael l señor RO’SÁRÍÓ ÁÑiJRA'' 

DA, en pago de la factura presentada
- por provisión de ’p'arí' ál’! Mirnsieíió de 

Economía,, Finanzas y Obras Públicas, 
'^dufáñté^ él míes' .de 'noviembre d'ej año

•:=- ■••'■■■• '■» >•••■•• "■ - .

fe'*  Aft/' Z9 ''—’Autorízase el gasto de- 
$ ■.■ppb-lfe" ;(ClEN l: PESOS' .¿Üma' 

V4úéJ'sé"liq’úiHará ‘y ‘abonará a ' fayox del- 
señor ROSARIO' ANDRADA,' en pago'

- de laAiSdíPira r,qu.e> sárrev agregad a a fs.:
3 de estas:,,aqtiia.c;¡o-iíes,'<;p'br’ concepto de 
provisión de pan al Ministerio de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, du-

^jíante el tiñes de diciembre de ,1947.
Tjq'Árt?-, 39 -—; El gastó que demande el 
Acun)plimiénto ,delz presente decreto y que.

. ' eri'.total" asciende a la suma de $ 196-—> 
7^CIEÑW,;ÑO^EÑTA; Y. 'SEIS '. PESOS 
sbMJW’' ..|se,; 4, Anexo .Q— Incy-
a S&qXV?—tiólíem.:4—Partida’ 11 de la 
■nfLeyi -dé « Pilesupúesto en vigor i Ejercicio 

19.^7, con carácter provisorio hasta tan
Hb : - '• - ■

to la misma sea ampliada. ■
Ari,. .4.0,.— .Comuniqúese, Públíquese/ etc..

.34 't’ -'-'’n 7 Lü'cro Á? CORNEJO ' 
ndii -J i.-.t.'-: • ••>/’ ■.■-.••••■'•■ ’ • '< • ' V

■- 44A O'H/ ’ V ■■ i-• Juan W. • Dates ' 1C

sb nJv v.. :<-a jg^é'!TA':S'bIá Tdfiñó • oí
h.-rs.‘EiPcopiaA :'»<•’ ’ *•  '■ L

.-.L !•; '■’■ / '. Li
Luis A. Borelli '..-°! b .. í

,. Agficiq(-Jylay,or de.Economía, Finanzas..y O. P.,

. *Es  'cópiá:' , ¿’á- • x
■ .ii.-\ '..¡us.lwm' ;■-> .'..t'. '■■■ ■ ■ '• .

•ír.-Luss: At-Borelü c-.Gm
-Qíjaial Mayan,-de. Económíd,; FinanEas yi.O.

>'-í »'»t •4.rtr!—i ■■ ~ ■ 1 i <> r.-r 
Sbíáhjrr..' ¡v: •-> ’• «: ■ <>■’ <

Dócrétó- N^7877'E/'-- ■■ * ■
Sa|ta(¿Ei^©£OA 22 de,-■•1^48.

P

pufara: al'W^7 ^‘lá W?l^9lÍ83íL"':
Aftr 3tb"-a.|}'CÍ5Íriunfijú'ese;'',pubÍíqñesé, étc..

OSAí r. ■ «fe jLUCIÓ' MORNEJO
Juan W.-Dates 

Es •coiíiá:'1.* „®■‘í* ’9.
V'\'S>Í»J sfsxi .ti '■C-5Í.

Luis A. Borelli : 'i

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
______ t?i,’ 1

■ Es copia: ■ /. -
Vi-p -<

u,- Luis A-Borellihfc/i , . ......
^©íicial .May.or' dé. ;Eppnomia?< Eiñanzas j-y-:O; -.¡P--. ,Z. •- -- ’ ■* p ■. ' s -

Decreto N9 7879 É.
Salta, Enero 22 ^de 1948.
Visto la nqta--4cur^Sa^t‘por'4'láí,I9;irect-.' 

ción General' %lé! Comerció’^''Industrias en 
la que informa'qtie el abastecimi^ntó dé; 
papas-'-én lé Provincia'',’-'se h’a'nbrmálizafe 
dó .en párté-- •’• q.-d u . s!,p

CX)^jpÉRA®p: i'X’ niu.ií
■ ' Que 'eñ'cbntrá^itfósé^ vigente'?éÍ^ déci!e/- 
ío 593‘7:'del"24 de setiéiiíioré cíe 194i7 
qué pVoHibéh’ 1‘áY sálidá*  dé'5 pa'p alfiler si 
de. la Provincia,”^ *éh 1'ñiérifo,a'’Ío *yá ‘ qx 
prosado corresponde!.sUv^dfÓgaétóii': ?.

Que es de conveniencia permitir .la sa
lida de "papas ’füerá ‘défea’IPi;ovificia5 ¡a 
«fin' de-- no'*perjudicar.  'a‘los'‘pr6'düétór¿s 
■cuyas ■é’ósechast-abtindaflíés'' jib - áduiifán 
demórás''en'’Su' cóió’&Li'óh, fen’ rdzíri cíe 
ser un:?‘producto péréc^djéro;'* ’^3 pasar 
por-airó' 4ás‘ nece^idádés ‘ d'e'Tós' Vdrfsúini- 
doreSiilg.ca-le?h,.- sfc roí W

Por elíójiadí <yL' vDmvoA ,r‘ •»

El Gobernador -íléí la Provincia
I. .jy-E-.-P^E tLa i.

/■: ' / Ir'H-íL. 1 » --i.''..!
\Art. .1 ——,Los .productores, y,-consiga

'natarips, de^{?apa'sAjgue.Tdqse¿en ^despachaSi 
' Túerp, 'dp=:’jé Prqj5iíi.cia^ jdicKg.i!pí,od.uclo,, 

deberán previamente. ^nscrj^iirse^ enf . ¡él' 
Registro especial'bread o, por decretq . Nfe 
'!5'55^'"’td'ef?2^’Jl^éj'agjístpyde, 1^7.! _Y; so— 
' licitar t autórización, réspectiya a & Direo*  
clon'general l<le Comercio e Industrias; 
para' iéfectúaf; ííéspá>cHásj“ iiídicán.db' can
tidad» destinp.t-j'he,pjisignacióri, jV. :

Pécre.tó?,SPí:7.8.8!6-E.". vtO'».»
Sqlia-,í;ánerod22.!de '1948r /> ;«•
Expediente N.p ^036|F]1948._ r¡ . • .
Visto la’propuesta 'de'.ferina de pago formu

lada por el "señor "Benjamín. Wíni-,’en’el .'sentí- .. 
do de que si el Gobierno ¿jlejla Provincia -li- . 
quida el importe de lá factura correspondiente 

; a-’ itt.’ réparadión-tdé'l -'.Automóvil - dejLseñór. .José . 
Botüiéd^ise ■ óompfómétei • á reembolsar-'« dicha 
deuda; eníídiez.icuo.tas ’mensualesñtí 'coíitar' dés- 

.’de-.oiá íech¿bBn'-'C[ua> se,.reáliza¿ sü''<págo,'í. dé- 
íntínciandol cbmciiréctiTsoiipara respondería-.és- 
jde compromiso,, •susssuéldosi'comó' Secretdíio j'de 
Ja Mnhicip’alid&l 'de' Embarc’acióñf ^teniendo -en; 
ciiénta que.'.lo&.tgastos-.Ocásionadps .■pqrila ’r.e- 

í par lición/dét-\ cmipmóvii‘. kd.é''’prdpiedadyd'él^X'e- 
iñprr: Jósp;¿Botines, ñioévc^íós port-el accidénte 
sufrido, por--.•él ! nombrado sefiór'Wini, . alcaliza 
'ft.ádi sw^',-da^':7d7.dO'j?%' importel- qüe .debe 
Tser: r.éinte.grada^poti égte. 'ñltimorde/cordormldad' 
-coi) .la-dispuesto; por ._el'.tárt.>,3'.oidél,.desretpLtI.b 

r_¡7>57J5/^lel.:;30.i4e.iáÍcjémbre.ippd;p.;,Á,'.
Por ello y atento a lo dictqn^ngdo.'.poii .eb-se. 

■ñQrt^jscaltidé.^phjerpo; ' í_' " . ■
/r ■ J.l’ .-u'-ifed
1'" *'■  El iGóbérriádór'dé, l'á .Provincia 
■ ni — fcl ---' - ta-tn ' -1-1
spí ah '•.•ai -ii D«.E«&;Jl É.7«A>r — 
: t.j •si'íi.'.u-'rs-.k».-4v - ,x
-

pago formulada precedentemenfe,/pon;er .geñor . 
Bsnjgmíp, , hasta. rcñbfJirJa’-syjfea: ;de $ •' 
747"40 ‘ '(WECTÉNfór’-CU/t'RENTA Y -SIETE.

; PES^j^f^^uÁRÉW^C^ITAVPS.’.MlW, • ;
Jwpos&tBe-kÉ iépáracioncs efeotuadüs al au- 
tomévil&d&h seSfer.-.José-Eoiines, motivadas por 
ol asá'diente 'jSllrida',por t el nombrado señor 
Wisn, en opal tunidád de trasladarséí-a-ia-loca
lidad .de'Pichana! (Decreto-N.-s 7575, de, fecha '• '.e*í*v  . • •- - .
30 de diciembre ultimo.) , ’ ... .

* Art 2~ —- Oficíese ábñeñor Intendente Muñí- ' ; 
tiipal de la localidad de Eitíbracación, hacién- 
dolé conocer que de los sueldos que p'ercibe ■' ■ 
el recurrente, cómoiSecrétaribtHe/diélia-C'oniu-1 •- 
ña, debe retetíeAñ,'iñlehsudlineíit:e,I--y .'a partir i - • v -‘I t ‘ jr ' *3  ~ ■r<3él tnogicté' enero :-erh curso,Ma/sumq"'- qué co-.»; 
rresponde.y girarla ai Co‘h'fcrdtá:í'a''GenérgI 

tía1 Provincia, hasta ;la ••completa, cancelación 
:1a'.dc-vtda.'A • ;
'í;rArt.-.,3;o..«ta• Gomuníquesér publíqüése,“efc.t

i->. . '•/ .■■ «lUeiG-iA/CORNEJO -'

;p''s fef :'• ‘ júart’ W. 'Dates' -

-ÍÍJC

| dj

de 
de

E’s,.cc¡pia:. . , ' , ' „ . »■ 'j .. itícC; ■- •- rfsr---. :•."..■ .■':•••
,TLu?ls 3£... CL 'dnd é t.“

'Ó’íiciál Mayor'he-Economía,' Findnzcts:y Ó. P.
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a la firma mencionada una 
— ’% al habérsele comprq- 
a la Ley 12.830 (de reprp-, 
especulación); y

vincia,. la sumó .;de’- $ -728.75 .(SETECIENTOS 
VEINTIQCHQ-.rPES@5..GQN -SETENTA .X..CIN- 

-GO-CENTAVOS M|N),upara .que. la aludida-‘re- 
: partición; 'proceda a girar dicho iriiporte.' a fa
vor—de—Dirección -General de Administración; 
del Ministerio del Interior, y como conespon 
dienje a lauventq^.de'i cinco, cubierfgq y .cinco 
cámaras, al .gx-Jefe De-piui'tqrftental del IV Gen- 
§_o de..;gafgygte,.,¿on¡iJosé -^l,- Palerjnp. í 

. ,-‘^rt 2'i — La.transferencia-,jiispugsta por el,;ar 
, ilíqjlg.jmtfrior.iSe- jmpiitgrg a igCuenta Espe- • 
liaf ^SUJgERIQR GOBIERNO;DE[L£ -PROVINCIA 
3pN^QStJV.?-,CEÑSQ pÉjlERAL.DE LA, NACION 
■ y, a ser- ofendido, cgn, fgndó? .afectados a ésa 
.cuenta .en ,elv,Bqncp Provincial .,d.e Salta... .
jÁrt.; 3,’,—. ■Qgmuníques.e,,,.publíquese, etc.

" ' " LUCIO. A. CORNEJO "
Juan W. .'Dates.

. Decretg NLZSftfeE.
Salta, enero 22 de 1948.

. . .Expediente N.o 2407|D|47.
. ..Visto éste .expediente-al que-corre, agregada 

. el escrito presentado por la razón social TON-.- 
. SA S. A. C. ,é Industripl.-¿Suc, Salta) interpo

niendo recurso de apelación contra el -decre
to N.o 5880 .del 20 de septiembre del año ppdo, 
por.el-que ’aplicp a la firma mencionada una 
multa..de $ 2.000

. ±>ado infracciones
■ sión al agio y la

CONSIDERANDO:
Que habiéndose" concedido al recurso men- 

' cionqdo,'‘por'Decreto N.o .6185 del 10 'de octu
bre ppdo.,, y cürsádo al Juez- Federal de Sec
ción a sus'éfectos, se modificó el monto dé lá 
multa impuesta reduciéndola de $ 2:000.— 

. - -a y Jí'ÓgO;— % _ ' -
'Por éílp y dtentó a los fundamentos" én que

, se, basa la resolución aludida,

--El Gobernador .de. l'a--Provincia.
DECRETA:'

■ - A'.”’'"’ ,-A' - -r ,
,‘Ar.t. T — Liquídese, por Contaduría General 

de la Proyincia . a favor- de Dirección General
. de Rentas, la. suma de $ 1.000.— (UN MIL 

, PESOS . M|N;),- cantidad -ésta -que abqnara. a 
. I,a Razón Social - TQNSA S. A. C. é Industrial 

,(Suc. SgLta) en concepto de devolución, de la 
• mitad pie-■ la .multa impuesta por Decreto N.o 
5880|Í947... ’ - ‘ '

. Árt. 2’.— El importe que se dispone devól- 

... ver por el artículo anterior, se^imutará a lo 
Cuenta Especial "Multas provenientes infrac
ciones Leyes Nros. 12.830 y 12,983".

,'. ,^rt. • 3’ — Comuniqúese,, publíquese, etc

'■ •_ ' ' LUCIO. ÁA CORNEJO
: • J * * j juan' W. Dates

Es copia:

Luis-A-. Borelli . ■
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Es'copió: '

. íiLuis A.-Borelli 1

.Oficial íMayon de.Econorhía,.. Finanzas -y O. P.

Decreto N? 7883-E.
j Salta,--enérbl:22'ídéjil948-.. a •-

:..Expediente N.o ,4223|A|1948: . . ;
.<;Visto este ¿expediente en- el cual la Admi- . 

.nistraciónde-.Vialidad. de ¿Salta, eleva-a consi--, 

.desácipn ycapr-obamóni deL_Roder-_Hjecutivo co- ’ 

. piar deL .actpti.N.o. 207 j dictada- pc¡r >eE H.- Con- ¡ 

. sejo.oáe,.la misma: ’em sesión dé fecha'.9- del -r- 
,-C.orriente. imes, -i ur... - -- ;■■ •••.. ■ : '■

Roe pilo, .. ,.i: . .

El. Gobernador de la Provincia

DECRETA:

.¿Irt. ls. — A .excepción de ,1a Resolución N.o 
5710 .apruébase ,el gcta, N.o -207 dictada. por el 
H. Concejo de ¿Adminis.txaeión de Vialidad de 

-§.glt,g, en sesión ..de. fecha -9 de enero .del co
píente. año.

Art..2’ -^.Lcuapnabafúán.de la.Resolución in
dicada precedentemente, queda condicionada 
a la remisión «de Igs antecedentes y'gl respec
tivo nombramiento de los empleados qufe figu
ran en la.misma.
..Art,, 3.p —..Cgmuníqupae, pqbli.qqesa< etc..

'■••tuero-Ai-CORNEJO "•
Juan W. Dates

P.

,, Decreto .N5 ,,78,82-E^ 1
Salta,, enero 22 de 1948 

, Expediente N.o 3963|P]948.
Visto -este expediente en el que Dirección de 

investigaciones, Económicas y Sociales, mani
fiesta que esa. Repartición, atendiendo la dis
posición N.o 283 de la Secretaría del Consejo 

-.de .Defensa Nacional de la Dilección Nacional 
de Investigaciones Estadísticas y ■ Censos, Ha- 

.... procedido'a transferir en concepto .de ventaja! 
ex-Jefe_Departaméntal de-Cafayate, señor (Jb- 

— sé A. Palermo la cantidad de cinco cubiertas,' 
y cinco cámaras, a un; precio -total dg ■$ 728.75 

' . % habiéndose depositado dicho importe en la' 
Cuenta .Superior Gobierno de la Nación-Fon
dos .-IX Censo General de la Nación, con Npta 
'de Ingreso N.o 10796 de fecha ‘2 de octubre-. 
rde. 1947. a la orden de S. E, el señor Goberna- 

... ;-dor .Delegado iy Censo, - y -en .virtud de ello 
-,¿solicita .que. el mencionado importe sea tjansr 
.; ferido a la orden-de Dirección General de Ad- 

. -ministrapión.-dql Miqisferio dql In.teripr;
• . - Por ellp y átentg ;a Jo; informado por Contó- 
.' -duiía General , de la-Provincia,..

El Gobernador de la Provincia
DE.G'íR.E'T A ■

Art. 1" — Transfiérase por Contaduría Genqrql 
" g la prdqn die Tesorería~’Generctl dé la Pro-

'9
El Gobernador de Id-.Pro vincia 

en Acuerdó l dé Ministros •

DECRETA:

• Art. !■’ -- Con cargo de oportuno' reintegro 
por parle de Dirección Provincial dé Sanidad, 
por Contaduría Gengral,, liquíd,es,e ¡ et favor de 
los señores contratistas DÍ FÓNZO Y YORIO, 
las sumas de $' 1.492/80 % (UN MIL CUATRO
CIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS M|N.) y $ 10.970.86 m/„ 
'(DIEZ MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 
CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS M|N.) • en '

| pago de los certificados indicados precedente- ,
• mente. ' '

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento de.l presente decreto, y que' en, total 
asciéndela la-suma de $■12-463.66 % (DOCE 
MIL ,/CUAYRÓCIEÑTOÍ’SESENTA Y TRES PE-

.SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS-M|N), 
se imputará ’ T ’ ’ "

lida 2 de la 
cielo ¿947. '

Art. 3’ —
mente, Contaduría General .retendrá, "en con
cepto de garantía de obra/.-lá‘; suma-.equiva
lente al 10%.

Art. 4’ — Comuniqúese,' publíquese, .etc.

LUCIO A. CORNEJO .

Juan'- -W. Dates

Julio Díaz Villalba

José T. Sola Torino ,,-T

al ANEXO J Inciso I Item 1 Par- 
Ley de Presupuestó en. vi'gor-Ejer

Del importe' indicado precedente-

Es copia: ,

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, (Finanzas y O. :P.

Decreto N*  7885-E,
Salta, enero 22 dé 1948
Expediente N.o 2502|1947.
Atentó a lo solicitado por Dirección General 

de Inmuebles "y lo 'informado, por Contaduría 
General de la Provincia,

El Goberriador ' dé lá Provincia . f "j

RE T A ;DE C

a favor de Dirección Ge- 
con cargo de rendición 
de $ -300. — (TRESCIEN- 

fin de con "dicho importe

Es copia: - -

Luis A. Borelli .. .< ’
Oficial Mayor de; Economía, Finanzas y O., P-

■Becretq-N!—?884=Er - - - — - t
Salta, enero 22 de 1948
Expedienté N.o' 1.0459|47.
Visto este expediente por el que la Dirección. 

•G.eneral de ■ Arquitectura y Urbanismo, eleva' 
.ppsra^ aprobación del Poder Ejecutivo los certi
ficados Nros. 1 y 2, correspondientes al segun
dó-contrato para la ejecución del gdifipig de 

■,ía Asistencia Pública, por- lag gu.jngs. de $ 
1.492.§q ‘¥ $13.970.86 %■’ y

CONSIDERANDO: :

Ait. 1’ — Liquídese 
ñeral de Inmuebles, 

'.de cuentas, la suina
TOS PESOS M|NI a
atienda los gastos de viáticos y movilidad del 
personal técnico de ésa Dirección General, que 
deberá? proceder :g lefectpgr la ubicación, me- 
dición- y; qm'pjonamiento de las manzanas Nros. 
23, -24, 71 y 12, del pueblo de Or.án..que fue- 
tan donadas a la Secretaría de Salud Pública 
de la Nación por la Municipalidad -de dicha 

t localidad.’'-1'■ ■ ' - . ■
Art. -2l --e-—®- gasto que - demande • el cumpli

miento del presente decreto, se imputará al 
Anexó D Incisa XV Item i Partida 13 "Viáti- 

¡ ticos y Movilidad” de la Ley de- Presupuesto 
eh vigor. ' ‘ ’

• Art. 3’ Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. ¡CORNEJO

Juan W. .Dates ¿ \
Que dichos., certificados corresponden -ser 

■abonados con fondos propios de Dirección Pro
vincial' dé Sanidad, repartición ésta, que por 
Carecer de ellos lo mantiene impagos; ' ¡

Por ello, y atento á ló informado por Con
taduría General, ' • '

Es" copia:. , . • ¡

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Ecohómía, -Finanzas y Ó. P.

p%25c3%2589jlERAL.DE
multa..de
Lcuapnabaf%25c3%25ba%25c3%25a1n.de


‘V 8 £1 SAEFA?ii26:»IDE ¿ENERÓ DE, 194.8 ^-feÓLETIÑ 'OFICIAL
o ?

señor

DecretoyNbvZS.SB-Eí jb sobs.iüdoD £i
Salta, ejiñSphSS'ídct; 1948í.j»í1 ri'i
Expediente N.o, 4030|G|1948.i
Visto la reniiniia $résént&la por el

Gerardo,Guerrero .y atento a,lo informado por: 
eJ..Bqncg1. Provincia/dé. Salta,. ..

Sf- -■'--1 El “Gobsóiadér' de lta Prbvincia ' 

-CiVTAUó A..1 ..D £ CUMB-T: A m.—
1 ■•, -J ‘

.Art,— Aceptas,e la- renuncia presentada. 
‘¿a.Jtos cargojTde. Receptor -de Rentas^ Rxp^ncle-;

"dór.fde é'ú'ígs,’'Transferencia /de. Cueros,.'Maf- 
"cas y' Señales”-/ Muí ias' Policiales, del Depar-. 

. ‘lamenta’ de ta"¿toldera por el señor GERAR
DO GUERRERO... i», tta • _ • • -i • • -

—'-Art'. 2!'-— Comfa'ñíqüese;1-publiquese,-etc.
1; 7 \LUCIO A¿ CORNEJO ■

; .■ -Juan'‘W.-Dates-
: ■ ’És copiar ■ -

; Luis A. Borelli i .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas^ y O. P.

ló .queTél: súscrito'-Secretcn'io -'tetes saber 'a' ios 
efectos ¿legales!; Salta,’ ñ'oviem&é-12: de -1947. 
ROBERTO LERIDA; lEspribanó 'Secretario, 
,porte;.¡¡>. 20.'—; ■ o J¿,.;e|21|l'.ál-27!2|48 

N”.3412’ — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Júfez de'-Primera ‘Instancia 
en lo Civil; TercefaJ-Nómindci6n,- dóctor' Al- 

-bértó-'E. Aüstérlitz;-hago'-saber-'dué'se há de
clarado” abierto él juicio'.sucesorio" dé doña JU
LIA TORRES ^ DE' QÜIROGÁ; y •qüe-W'bitaí ter
ina y ’ emplaza '■bbr’-él’-térmirío *He  'tre'iñtá^díás 
p'or medio dé’ edictos lqu'e'' se‘publicarán en los, 
diariesi^Noticiás y -BOLETIN '-OFICIAL, -á: todos 
los-'qué''-sé-‘c'óhsidérénr:cbh-derecho á los'-ble-, 
nes dejados.,.por la causante,, .para que dentro 
de tal. termino comparezcan a hacerlos valer» 
en legal formó, bajó’apercibimiento , de,-la. qué 
hubiere lugar. Habilítase la feria de enero, pró-, 
ximo. — Salta, diciembre;(4:, de;;1947. ¡rrn,TRIS- 
TAN G. MARTINEZ,‘'Escribana SecretáriotoTTÍ-. Im
porte $ 20.—. - - - e|17|l al 23|2|48

de 1947. —..TRISTAN C. MARTÍNEZ,--Escribano ' 
Secretario. — Importé $ -20'.—. - » ;

- é|9|l al-14i2|48

ti>r.

'-■'N?‘3392;-te áÜCÉSORIÓ, El señor'Jüe'z de
1 .'a Instancia’ y :Ilí.á Nominación toii Ib-Civil,., 

“doctor Alberto “E. Austerlitz, 4iitq y Lém*plqza  por 
;éclifc'io‘s'tauá‘''s'e publicarán duránte” treinta días 
éñ Tos taidnos" Norte y ’ BOLETIN OFICIAL,-a 
'todos ’ los ‘que se*  'consideren con derechos'*'en  
la sucesión-de dóñ Antonio J,: Dalalé^pard qüe 
dentro' de dicho término- comparezcan. :a .'há- 

.£e]’los valer, baj.q apercibimiento -de léy. Para 
.notificaciones . en rSecretqría, ,lunes y jueves. o 
4ía subsiguiente,.hábil en. caso. de feriado.-.Ha
bilítase la Ferió ..de Enero 'próximo joara. la-: p.u- 
biicagiqn, de Iqs, edictos.'/.facción, del inventa
rio provisorio solicitado. —. Salta’, 23. de di
ciembre .¡de,,.1947 — TRISTAijJ C.WMARflJ4ÉZ, 
Escribano Secretarlo.-Importe $20.—.,

'................ "e|9|í|48 alT4¡2|48

.J-ctroV W cle-uoU
N» 3409 — EDICTO.» SUCESORIO. —..Pbtodis-' 

posición del señdÉ-'Juézh.decPriméral-Instancia' 
en lo .. Civil, Térce.r.a Nominación, doctor! Alber- 
to_E. 'Austerlitz,' hago: saber-, que-'ise' ha'!décl'a-' 
rado abierto el juicio sucesorio; de ¡ don VICTO' 
o VICTOR IVONA, y'.que . se cita,, llama y. ein-

-í-Ddcreto'-Nt1'7887-E^to; ■ ■ .-i ;
c Sa.ta, enero 22 de 1948 ’ !

•Expediente.Ntei 4245|GJ.1948>'~ • !
Visto el .decreto N.o . 7^10 . dpl 16 del corrien

te mesf^OT sV^dispone liquidar a fa
vor A^ujjpcián Tradicionalista Gauchos
de Güemes, la suma de $ 9.000 7ó a los efec-, plaza por, el.término de- treinta días, por me

dio de edictos que se publicarán»'en.¡los- dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a- los bie
nes déjádbg "pl>r él ■ causante’,“para que dentro' 
de tal término,. comparezcan jri juicio a hacer
los valer en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo -que- hubiere lugar.-''GonAhabilitación de 
la feria para'' la 'publicación ‘dé ''edictos.

Salta/ diciembre' 24 de - 1947. '— TRISTAN‘C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. Importe 
$ 20.— ' 16|1 al21|2|48

to8 él¿^a“EcóncurÍ!encia^de sus miembros ai la 
■ Exposición,:de nTurismo --de - Mar de Plata, para tjuaiw S i.!ü< 5 Vcot,
interpretar danzas y cantos nativos; atento a 
lo observado por Contaduría General en 
que respecta a la imputación del importe

.Tfeftoto, .«o»-;’' .1.:,;. - i.". ,-.

El Gobernador de la Provincia

la
re-

D E C R E a Ahí-. ... 
a&Si ab £1 ’ ’■ ■ ■- r- -.

Art. 1’ — Modificase el art. 3.0 del decreto 
,7810 del .16. de enero en curso, dejándose es
tablecida la siguiente imputación:

. A 'i S ft Ó & .O
N’ 3391. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis

posición ^’éí sé'ñor Juez 'de'Te’rcera Nominación, 
.en Tó Civil¿ dóctór’ Alberto''E.‘"Áüstérl'it¿, hago 
'.tobef ‘ que se lía declarado’ - abierto" el juicio 
sucesorio dé 'don ALEJANDRÓ DIAZ/ y qué4 Se 

'cita,' llamó y emplaza p’or él término’ 'de- ‘trein- 
¡q días, por medio de edictos' qué-se 'publica
rán en loé diarios"Norte y' BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren coñ’''derechos 
á’ 'Ío,s'"biéríes dejados por él causante1,“para 
'que'cíéntfo dé" tal íérmiho comparezcan'.al: jui
cio' a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar,' habilitán- 
db'íé i& íbría” ijá enero*  próximo para-la' fpublD 
cacipn';de, Ros--jediqtos.;.■Salta, diciembre 24 
de ‘ 1947/Ó- ^BIpJÁV c/MARTINEZ, Escribano 
Secretario. — Importe .$ 20.—. ’ . - -

e|9| 1 al 14|2|48

XV Item 1 Pqr-

$

5

Item Par-

Item Pár-XV 
“Propaganda y

2.214.70 al ANEXÓ D Inpiso
tida 3

6 0Q0..— -aj ANEXO Drlnciso 
tida 13, y

785.30 ai ANEXÓ D Inciso
tida 16, con espondienies a

'Publicidad de Turismo", “Viáticos y Movilidad" 
y “Contribución y Subsidios Extraordinarios", 
respectivamente, todas ellas de la Ley de Pre
supuesto en vigor,
‘Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,1 etc.

' - LUCIO A. CORNEJO
•r■’ ■ Juan W. Dates

• N? 3396 — Por disposición del'señor Juez de 
1.a Instancia y l.á No'minaciófi en lo Civil, 
doctor Carlos Roberto Arahda, Se' cita y''em
plaza portar’4éfmteó* ,d'd''tféiñta dí¿fs^po/'edic ■ 
tos, en. La-■ Provincia.,-.y-»B0LETIN OFICIAL, . a 
todos, los que se consideren 'con derecho1 a r. V7
tos bienes dejados por fallecimiento .de-, doña 
Emilia Borja y Carmen Atanacio Borja.

Lo que el suscrito Secretario .haaej,sáber: .a 
sus efectos. Salta, diciembre 28-'de‘. 1947.' — C. 
E. FIGUEROA, Secretario. — Importe $ 20.— 

e)12|l al 17|2|48

1 "' Y ".-..-m, : .. ■ . - /
N’ 3386 — SUCESORIO^ — Por disposición del • 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación 
en lo Civil, se ha declarado .abierto el juicio , 
sucesorio de don LUCAS ^VANGELÍ’STÓ "‘LO
PEZ, y se cita y. emplaza por el término' .de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
“El Intransigente" y BOLETIN .OFICIAL,' a to
dos los que se consideren con-'derecho á Tos . 
bienes dejados' por el causante ya; séa. como' 
herederos 'ó acreedores, para qué se presenten 
a hacerlos valer.— Salta, .Diciembre 31 dé ,1947 

! 'CARLOS FIGUEROA — Ese. Séc. ' ... 
Importé $20.—.’ ' e|7|l di; 12|2|48

-Es-copia: • • v ■'

Luis A. Borelli'
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

EDICTOS" ‘-SUCESORIOS ‘7 
' N» 3422 — EDICTO SUCESORIO. .- Por dis

posición d&,S.. S, e/señor. Juez de 1.a Instan
cia y 2.a Nominación en lo Civil, doctor Ro- 
quét López-.EdheñiqüéJ .Sei-cita y emplaza a to
dos . los que. se consideren con derecho a1 tos 
bíené/toléjados^por fallecimiento de' GUILLER
MO TAPIA y de JUANA DE CRUZ' o JUÁNA 
JARAMILLO DE CRUZ, .¿pora; que se, presenten 

S .bajo gperoibimiento de lo que hubiere lugar; 
a hacerlos valer dentro de los treinta días,

N’ 3374 — SUCESORIO:' — El señor- Juez de 
Ira'. Instancia''y lila.-Nominación en lo Civil, 
do'cto'í' 'Alberto' E. Austerlitz,-cita y emplaza por 
edictos' qué se;-públicarán- durante-'treinta- días 
en los diarios Noticia^ y ‘ BOLETIN -OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho''a‘la 
sucesión 'dé Manuel Cervera-, 'para -Que den
tro ‘ de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajó 'apercibimiento 'dé'‘-Ley. — Para no
tificaciones. en Secretaría, lunes y “jueves o 
día subsiguiente hábil. ■ Habilitóse-‘la feria de 
enero próximo-paró la-püb'licación -de los edic
tos.. 4 s . .

Saífd¿. áS*  de'" Diciembre "d‘e'>T'947
■ TRISTAN <3..TMARTINEZ a- Ese. Sec. 
Imparto, $ .20.r—, . / y e|3Í|12|47- ql 5¡2|48.

N? 3394 — EDICTO SUCESORIO:Por dis
posición deí señor- Juez de1 Primera' Instancia 
en lo Civil, Tercera Norjinación, doctor" A'béi-' 
!o E. Austerlitz, hago saber' que se ha decla
rado abierto el juicio4'sucesorio de doña FRAN
CISCA MURATORE 'de DI' PIETRÓ, y que: se: 
cita, llama y emplazó por el término de trein
ta días por medió d’é edictos que se publica-' 
rán en tos diarios Norte y. BOLETIN--OFICIAL, 
•j todos los que se consideren con derecho «' 
tos-biénes'"-dejados-pór'la caúsánte, para que 
déntr-o' dé tal térmiñó, comparezcan ál*  juicio a 
hacerlos vater:,en.,legal, 'formó, bajo apercibi
miento de to? que..].hubiere..lugar.. Habilítase la 
feria deL próximo, mes/le. enero para. la públi-^ 
cación de los edictos. —E.gtefn ¿Í<;i<?Bibret..Éj



BOLETIN SALTA, 2,6 DE ENERÓ DE 1948-
-------- . ..... . .

„ SUCESORIO: — El suscripto Juez valer enú legal : forma. . Lunes ty jueves o -si- 
de -Paz Propietario Departamental de- Cerrillos- guíente hábil- en caso de feriada.para notifí-
N’ .3373 SUCESORIO;

cita a herederos y acreedores de Mariano 
Vázquez. por edictos que se publicarán duran
te treinta días eñ los diarios BOLETIN-OFI
CIAL y Norte". ■ ■ ■ ■
. 'Cerrillos; 22 de Diciembre de 4947. c-

HIPOLÍTO L. LEGU1ZAMON — Juez de Paz 
Propietario Departamental; '
Importé 5- 20.—.- - ' •' e|31|I2|47 al 5|2j48- 

cáciones’eñ Secretaría. Salta, noviembre 24-de' 
1947. Para" la’publicación, habilítase la feria 
de Enero» próximo- —'ROBERTO LERIDA,. Escri
bano Secretario.—- Importe $ .20.-—

■ e|30|12|47 v|4|2|48

- N5 3360 —. SUCESORIO. — El señor Juez de 
la. Instancia ;y-’-lII.a; Nominación.-en lo Civil, 
doctor. Alberto ’E.,. Ausrelifz, cita y emplaza por 
edictos que. se publicarán durante’treinta días 
en los diarios.. La- Provincia -y BOLETIN OFI
CIAL, . a¡ tqdos.Jos- que se consideren con de
rechos- a Id sucesión .de .Vicente Yáñez, pa
ra • que dentro de dicho , término . comparezcan 
a hacerlos valer, bajo -.apercibimiento.-.de ley. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día subsiguiente .hábil en ■ caso de fe
riado. Habilítase, -la '-Feria de Enero próximo 
para .Ja publicación de» edictos. — Salta» 23 
de diciembre' de 194/. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario. ..rr- Importe $ 20. 
i.’ - v- •-e|27|12|47 v|2|2|48

.N- 337?:— SUCESORIO;, Por.. disposición del 
señor .Juez ¡de Primera; Instancia-y Primera 
Nominación en(lo Civil, doctor Carlos Roberto 
A,rañdq, se .ha. declarado abierto el- juicio su
cesorio, de doña. SARA- HRREDIA DE CAFFÓ- 
Nl,. y.¡se citq, por- edictos, que se publicarán', 
durante treinta días en los diarios “La Provine 
cía'-', y BOLETIN OFICIAL, a toáos los que se 
cc-nsfaeren. con derechos q los bienes deja
dos por fallecimiento de la causante, para que; 
comparezcan a hacerlos .. .valer, bajo, apercibi
miento . de lo. que'hubiere .lugar 'por derecho. 
"Habilítase la feria de Enero de 1948, para la 
publicación' de .e’dictós. — Lo que el suscrip
to Escribano Secretario, hace ¿saber . a’sús 
efectos. '— Salta, Diciembre: 30 de 1947.

CARLOS E..EÍGIJÉROÁEse. Sec? ’’ 
’lmporle' $ ^0.—., . ’ e|31|12|47 al'5|2¡48. •-i* * - •*  •• * :*  . * .t * • ■' ? . ‘

.. ¡. N5- 3369 ■.— SUCESÓRIÓ., — Por disposición 
. señpr -Juez de. 1.a. Instancia en lo Civil,. 2.a.

Ncnjinación, se- ha- declarado abierto el juicio 
. .sucesorio, de José Román, y se cita y emplaza
*pbr el término de treinta días*por edictos'qué 
sp publicarán en.los diarios L'El Intransigente" 

' *' y' BOLETÍN OFICIAL a todos los que' se con-_
' "sideren- Cón derecho a 'los'bienes dejados por 

el 'causante" para que1 se- presenten a hacerlos

Ñ’ 3359"— SUCESÓRIÓ: — SI señor 'Juez de 
Irá. instancia' y Ira. "Nominación*.*en  lo Civil, 
Doctor Carlos 'Roberto Arando, cita y, emplaza 
por edictos que se publicaran durante treinta 
días’ eñ ló’s ‘diarios Lá' Proviñcia y .Boletín Ofi
cial/ a todos ‘lós que se consideren con dere-. | 
'chos en:lá sucesión de dóri Máhfúd. Ñallar, pq-f 
fá qjré d’éntro'. de “dicho, término' comparézcan’ 
d hacerlos, 'vdíér bajo, apercibimiento de Ley; 
'Para nOtiíic'acionés' en Secretaría, lunes y jue¿ 
ves o día- siguiente 'hábil en Casó'de feriado! 
AbílítaseTáf feria dé Eneró próximo para la pú| 
Blicációñ dé los'edictos. Salta, 22 de Diciembre 
de 1947'. “'
Importé* $ 20.—

N5 3371 ’s-L SUCESORIO: — Por disposición del 
'señor Juez de Primera Instancia-y’3ra.- Nomi- 
'ñacióñ ’en.lo Civil, doctor'Alberto E. Austerlitz, 
sé-’ha 'declarado abierto ‘el’ juicio sucesorio ae 

'PEDRO -MORALES, ANGEL’ aÑTOLIN y CAN- 
:DÉLARIO CASTELLANOS, y se cita por edic- 
‘ tós que se-publicarán durante' treinta 'días en, 
'los diarios’ "La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
ü fódpg lós qúe se consideren con derechos 

’ a’ los’ bienes dejados 'por fallecimiento de los
'báusáriies/'y’a sean coino’ herederos-o'•aeree-' 
' Üóres, para qué comparezcan" a'hacerlos-vá- 
“-'fer,' bajo apercibimiento de -lo que * hubiere lu-

■ . ¿rar por derecho. — Habilítase la feria dé’ Ene
ró' para' la -publicación- dé edictos. —Lo- que 

-él susbHpio' Escribano Secretario hácé saber a 
sus efectos.41— Salta, Diciembre 30 de * 1-947.

TRISTÁN' C.1' MARTINEZ — Ese. Sec.
" Importe $ 20?—.' “ ' "e¡31|12j47 al' 5|2|48

N’ 3344- — EDICTO SUCESORIO. — Por' dis-‘ 
posición ’dél señor Juez de Primera Instancia' 
■en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se ha .decla
rado abierto*  el’ Juicio sucesorio" de doñd CLE- 
■'MÉNTÍñÁ 'CHILIGUAY?' y que’‘se hila, ÍJama 
y emplaza’por él término dé treinta'días', por 
medio de ‘édictós que’se publicarán en los dia
rios Norte y BOLETIN" OFICIAL,'a todos los que 

"se córisíderéri con derecho' q los bienes deja
dos ’ por. la, causante para, que dentro de tal 
término, comparezcan a juicio' a' hacer'ós vq- 

'ler én légál' forma, Rajo. apercibimiento de. lo 
que hubiere ’lugar. Habilitase la feria de ene
ró próximo para lá, publicación de edictos. Sql- 
tá,'diciembre 5 ele 1947.,— TRISTAN C¡. MAR
TÍNEZ, Escribano' Secretario..—: Importé? $ 20.

’ ?’ e|22|12|47 v|28|.l|;Í8

-Ní 3370 -'-L SUCESORIO: ’— - Por disposición del' 
■ ’señor Juez'/de Ira.. Instancia»en lo Civil, 2da.‘ 

■¿ 'Nominación/Se. ha declarado abierto - el .juicio 
Usucesófio’ déúdónvJuan.-Mdcchi,. y se’cita y” 

-.“emplaza por «.el '.término, de 30 dias por'edictos 
’-íque1 s'e/públicarán en los diarios La». Provincia 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los. que sé. con; 

"’siderén cpn derecho .a esta sucesión; para que 
‘ sé 'presenten -a 1 hacerlos- valer.' ”— Habilítase 

la.'feria.de enero para la publicación-de ¡edic-, 
..-•tqs„ —-tSalta,.’.diciembre, 27 de 1.947. . .
- i».»ROBERTO .LERIDA ‘ — /Escribano 'Secretario ‘'
— Importe $ 20.— .. .. •- ; ». e|31|12 al ¡512148'

hiere lugar. Con habilitación' de la. 'feria- de’ 
enero próximo. Salta,-diciembre-.2- de Ki7:'—' 
TRÍSTANA'C. MARTINEZ, Escribano Secretário'.?' 
importe-S 20.— - ' e¡22|12|47 al’28jl|48r

N? 3341' — SUCESORIO:. —■■ Por .disposición del 
señor juez de Primera Instancia y Primera No
minación éñ1 ló' Civil, doctor- Carlos Rtíbertó . 
Ararídá, sé ha declarado abierto 'el' juicio su
cesorio de AGUSTINA VAZQUEZ-;DÉ-ÓGRIMÁ-’ 
YO, ESCOLASTICO CORIMAYO, ANTONIA -SO 
RIMAYO ’ DE ’ BONIFACIO;' NATIVIDAD' CORI- 
MAYO, LUISA CORIMAYO DE. LAMAS y jUA-:. 
NA CORIMAYO DE SALVA; y sé ¿ii¿ y em
plaza por él término' de treirfta días pór edic-’ ■ 
tos'que'se' publicarán,' eh los ’diarios "Lá Pró^ 
vincia" y Boletín Oficial, a iodos'los qúe sé • 
pór los’¿expresados causantes para que se pre- ’ 
consideren con derechos a ios'biehes "dejados 
sónten a hacerlos váler én legal formó. De
clárase habilitada la próxima feria ffibúnaliciá ■ 
del mes dé Enero ‘de: 1948, para'la'publicación 
de edictos. Ló qúe 'él suscripto Escribano SeL 
crétário hace 'saber a'sus electos. Salta? ’ D?- 
biémbre-i9 <&: 19'47.'CARLOS-EÑRÍQUE'FlGUE- 
ROA —''Escribano Secretario.' . ’ .•■
Importé'20.—i ’ ■'' ’• M20|12|4f7 ál 27|j|48

e|26|Í2|47~ ¿rl 31(1|48

N? 334¡ff — SUCESORIO: — El-señor*  Jue¿’.'dé 
I Ira. Instancia y Illa. 'Nominación ' 4ñ;: lo- • Civil,' 
¡ dótrtbr1 Albéíto' E. Austerlitz,-cita y-emplazá por 
'edictos 'qú'é se publicarán dúranté' treinta' días 

■ en los diarios Norte y Boletín Óficiáí, á’ todos 
los'qúe'se consideren con-deréchós’ a-'-la suce- fi
sión de Manuela Gallardo de Gutiérrez;‘para ” 
qúe' dentro “de-dicho’“término*  comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. 
Para notificaciones 'erú'Sécfetdría, luñes'y jue
ves ó‘ díá subsiguiente-hábil’-'¿n caso"’deJ feria
do. Salta, 13 dé-Diciembre 'de‘1Ó47.1 f ' -r

‘ ' -TRISTAN*  C? MARTINES — Escribano' Séc? 
“Imporfe S 20.—••'*  e|20|l'2|47'ál27¡í|48 

- N? 3335, —¿SUCESORIO ■ — El señor Juez:.'de 
4.a Instancia y III.a -Nomináció’n en'-4o*.;Givil,  
doctor Alberto E. Austerlitz, dispone-citar’ y ■ 
emplazar por edictos que se publicarán duran
te-, treinta'días-'en los diarios Noticias y BOhE-- 
TIN OFICIAL, á todos los qúe se consideren - 
cbn derechos’ a.'la’sucesión de Vicente’ Lanoza 
y Segundo Lanosa, para que dentroude .dicho . 
término comparezcan a hacerlos: valer, -bajo 
apercibimiento dé ley. Para ■notifiúacionés ven 
Secretaría, lunes » y júevés’ d dLO'súbsigúiénte - 
hábil Gñ Caso de feriado. — Salla,'• 6 \d‘e'".’di- 
ci’embré de- 1947,—'TRISTAN G..'MARTINEZ, 
Escribano'Secretario.’'—''Importe '$' 20'—.-."'

• .■ e|19|12147 al 27|1|48

. • t - —...V ' ■:?
; 145-3331 —: EDICTO SUCESORIO, —.rPpr. dis
posición .del.1[señorc.:Juez, de. Primera Instancia 
lor Civil;-, Tercera.Nominación,.¡.doctor, Alberto 
E.- Austerlitz,». hago?saber .que. ha-», declarado . 
.abierto ¡el--juicio sucesorio ’ dej' doña JULIA/GA- 
LARZA DE PACHECO,, y-.qge. se.¿cita, llama y 
emplaza /por el término de treinta días, por 
.media de edictos. que se publicarán..en_los 
diarios: La Provincia y BOLETIN OFICIAL a 
todos,': los.' 
los .bienes 
dentro de.
a hacerlos 
bitniento ;dq'lo -que húbferé .rugar.' S'áltsf. di-

O 'ÍP 3343-’— EDICTO SUCESORIO. £> Por disu 
posición del'’señor Juez' de Primera Instancia., 
éñ-. lo Civil, Tercera 'Nominación, doctor Alber

to E'.!'AusferÍit'z,' hago éabef que se ha*  decla- 
■radd abierto el juicio süCesbriq’'de-don ’JÜAN 
ESTERAN, y que sé “cita, ílám'a y emplaza per
ol término de treinta días ’ por' medió dé edic
tos' que se' publicarán' ’ en los diarios Noticias 
y -BOLETIN OFICIAL, a iodos los qúe se con-, 
siderén -con -derecho a los bienes, dejados' por 
el. causante/ para-que déñirp-'de tal-terminó;

.comparezcan ál juicio a hacérlos valer eñ le-’ 
•gal*  íórmáj-bajo apercibimiento• de 4ó qúe hu-

que *s.e :<cpnsidei’.én,, con/Ldérecho a 
dejados por la causante', ■ páía que 
tal; término, -comparezcan al ¡juicio •_ 
valer en legal forma, bajo ápérci-

feria.de


SALTA; 26: ¿DE ' ENERO '.DE' 1948’ BOLETIN OFICIAL:

sentación-de la, señora'Therese Blossl Hohenad! 
dé Bqrrington Jpurser,-*--solicitando  la posesión, 
treintañal’del. Icl finca. "Las. .Pichanas" ,p. “Pi. 
chañas", ubicada-en el:-.partido ¡de "El Jardín";, 
departamento de 'La Candelaria -.de.-, esta Pro-, 
vincia, dentro dé ..los-siguientes dimites: 1 Nprfe;.; 
co.n los cerros de Romero; Sud, con el río Sau
ce y propiedad ..de .Tilca, _den,omingdq. .''Potre
rillo"; Este, propiedad denominada “Miraflores" 
o i.- 'Gh.qrosM.oro": de .lá'. l.actofaJJ antes'¡;.de don 
Gregorio V-.élez y:--.con..finca "Potrerillo". de Til-! 
ca-;- y. al Peste, .con pliiío Sauce;-.b). fincas ¡de’ 
nominadas.. "Las .Lanzas'.'--.-y-‘“S.ausalitQ" en el 
partido;..der'."El Jardín:’-, - .departamento de- La 
Candelaria.de-esta provincia, las quecunidaé 
entre sí,-. se . encuentran "dentro dé los-se 
guientes. limiteto-i-Nortel^-propiedád-'- de"- Til
ca; . denominada! ■-"PotreMllo"; ‘Este, ;cón’ "-Arro
yo .Sausalito o- -Saifeelito,' qué Ta' separó 'de 
la. propiedad -!Mírafloreé'‘“b’ "Gho*ro  Moro" dé; 
la. señora, de Barringtón Purseit- antes de Gré-. 
gario Vélez, ysal-Oeste, y-Sud; con-él rio Sau
ce, .a lo quéi él señor Juez ha dictado la si-r 
gúiente providencia -Salta-- diciembre' -26' :dte¡ 
.1947. ' Por- presentado, por parte y constituídol 
dom-ieil-io;-téngase- porpraTH'ovidas_éstas_diligéri-[ 
cías sobre, posesión treintañal de loscúnmue-1 
bles iridiviauahzados en la presentación que- 
antecede; hágase conocer;ellas.e.diptos, -gup 
se*  publicaran durante Jtreinta días ..en. Jos día-’ 
ríos La Provincial y BOLETÍN OFICIAL, citan-

i ..I í
b . JN’ 3368. 1-^-EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.;
* . Habiéndose presentado- ante este Juzgado de 

•’«'.Primera Instancia y Primera Nominación-en lo 
... Civil, g. porgo.'del doctor Carlos R. Aranda, el: 

d.p.ctor- Ernesto Paz 'Chai®, en nombre-y repre-

-UJ 1 .ÍCL-Ái ■; UU L-ít-i - u
aose a todos los que se consideren con mejo-• ii;• acó . e - u- , y
res tituloe a los. inmuebles, .para que. dentro

* 1 - fc . *>  X - O • . L * - L.*
aé dicho termino, comoarezcan a .hacer .vale! 
sus"derechos. Dése intervención pl. señor -Fis-; 
cal de Gobierno y ql, Intendente Municipal dé 
La Candelaria^ departamento^ de esta Projincia; 

CÚaÍ>iíítqse la próxima.feria, de. Enero a los fi- 
’nég solicitadas. Lunes y jueyes o siguiente .há
bil éñ casó de --feriado para notificaciones en 
Secretaría;. ARANDA. Lo que el 
türio hace saber a sus efectos, 
ciembre 29 de 1947. — CARLOS
.Escribano Recretgrto.jto- Impgrfe

ciembre ;11 ..de ,1.947, Habilítase la feria de ene-, 
ro-próximo para-la.- publicación de edictos. — 
TRISTAN „'C. ^MARTINEZ,. ¡Esqpb.ano , Secretario.;

•' Imputé£$v.2(lto. S-, e|19|12|47 al.-26|l|48:

N' ~' iiOSESIQN TREINTAÑAL. . — Ha
biéndose, -, presentado el^doctpr OSCA.R REY- 
l^ALp.p;-LOUÍTAYF(- en■ representación .de don 
Legn¿ Rodijg.uez, soligitandjo. la- posesión -trein
tañal; de uij ÁRmueble,! ubicado -en-,, el • partido 
'de.jAnimgnáyidepgrtpjnento ,de, Sqn .Carlos- de 
esta .Proyincia puyos , limites^ y ,.e>:t.ensió,n son 
Ips ¿siguientes: Npjté, herederos de Mercedes 
Escobar * de Mache!; ,Sud; camino.. Nacional g 
CÓrrqíito; ,Este- y Oeste, propiedades, José 
Coll y su extensión, es de 82 metros al Norte;

' 80; metros .ql. Sud,¡ 52 metros, al Este y 58 metros 
al j Gesta ío.c^ie hace, una superficie total de 
4455 metros cuadrados, a lo .'que el señor Juez 
ds-JíQí^Insia^ciq, y 2da. ^lominacion .en lo Ci- 
vil. "dóctor'.Ro^ue,López -Echenique, cita y em- 
plpza por’ edictos que, se publicarán duran-' 
te T.tyeintq días.:.en los ..diariog La Provincia y 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren 

• con .derecho , ál inmueble descripto para que 
los' hagan valer en legal forma. — Lunes o 
jueves o día 'subsiguiente hábil en caso, de 

¿feriadpj p^a-., notificaciones,, en Secretaría. . 
.fiV<2,ue ' habilitada,. Ja -Jeria para la publicación 
'¡¿e ^esteqgdjcto-.-jT-. Lg;gue. el suscripto Secreta

rio, hace. saber -a sus: e¿ectgs^— Sqlta, diciem- 
$etdi?!/-,,. - s.‘ -

j ..-¿ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
.-Importe 40.—- e|21[lal 27|2|48

OTEINTAÑAL.Ha-
_,bi1éndpse,,..pi¡esentgdq. el,. doctor OSCAR REY- 

NALDÓ LOJJTAJfF „en .representación de don 
Casiano,(^Hipólito Cardgzo, solicitando la posej- 

y^s^ói^ ¡hjejntqñal- de un inmueble ubicada ep ;el 
--pueblo-de-San-Carlos, capital-del departamen
to del mismo nombre de esta provincia, cuyos 

ot.límites .yeextensión Csoru los,: siguientes: Norte, 
,í-i propiedad de-.doña Aurelia Serrano de Güe- 
y rra,-i.Oeste..y .Sud, propiedades de la misma se- 
-isñairá Serrana, de. Guerra y al Este, calle pú- 

ibltcá ;qua. va: de . Cafayate a San Carlos y su 
..-.extensión es de 22 metros de frente de Norte 
,. a,!S.ud.por 44 metros de fondo de Este a Oes- 
. .te.-.lo, que. hace una .superficie total de 968 me- 
•j;itrÓs . cuadrados, el señor Juez de. 1.a Instancia 
» =y z2i<x,;Nominacióp en lo. Civil de la Provincia 
jñdoctpB -ROQUE LOPEZ-ÉCHENIQUE, - cita y em- 
-i'.plaza.-por.' -edictos que .se publicarán durante 
PUreinta.-días en-,'.los. diarios "La Provincia" y 

BOLETIN. OFICIAL'a todos los que se consi- 
Pf-ldéfeit. icáñ' Tderecho al inmueble descrito para 

que lo hagan valer'en legal forma. Lunes , y, 
Jueves o subsiguiente hábil en caso de feria- 

--ildqi -¿tara nótificáeioííés 'én Oficina. "Queda hq- 
f-,!-jbilitada lá 'feria-(para-: la"publicación de este 
•j.'récficto.: Lo que el -suscripto Secretario hace s.a- 
^l'dsérí’a’ sus- electos'.'—’Salta, diciembre' 18 de 
-A^947!.-d ROBERTO--LERIDA, Escribano Secreía- 

-f-ió; :— Importe1 40..—.-
• é|21jl al 27|2|48

Un. Sitio ,én\el pueblo de Cachi; de 18.50. mis
en: Jstt lado.: norte, 17 mis. en su lado sud, por- 
4.7i;.20r riit's. de este, q .oeste ,y limitando al Ñor-, 
te,cálle 'Ruíz . de los Llanos,.. Sud,-Esther A..' 
dé (Robles. y. 'Bonifacio Parían, Esté Teresa- T.. 
de Wayary Oeste, Ernesto Aramayo, el' señor- 
Juez de Primera Instancia y -Primera-.Nomina
ción en lo .Civil, .doctor Garlos Roberto Arán- 
da, cita y emplaza por...el. término de. treinta 
díáSjipara.lquei..comparezcan aquellos qüe-sé 
consideren -con derecho. Para -notificaciones 
en Secretaría,- lunes y jueves o siguiente há
bil' gñ'--'¿ásó' de- feriadd*  ‘Declárase -habilitada • . 
la-feria dé Enéro'“de 1948‘parada publicación 
de-edictos‘qué han de - pübliñarsé en 'lo¿- dia
rios *Íkd'-Provincia  'y BOLETIN' OFICIAL. Lo que 
É>r suscripto Escribano Secretario -hace saber-'a 
sfi¿r;'efeáosr CARLOS1 ENRIQUE- ■ FIGUEROA 
Eiteribanó; Secretario?- 'T''
Importe '-$'40.—.' ' " -;íe|26|12|47 di Rl|l|48'.

suscrito. Secre- 
. — Salta, dij- 
É. FIGUEROA, 
Mttó. i 
e[30|12 al;4l2!48

"TP . 3352”— INFÓRME POSESORIO. —' Ha
biéndose Jpfeseñtadó",gT' doctor Manuel; L'óp'ez 
S'añdbfia, en representación.' de doña“ Petróñá -r’iiorn.:' .C -u-.. V,Luna, promoviendo juicio sobre prescripción • v» 1’ T ' i :• . 1 ’ '*treintañal, del inmueble lote de, terreno ubica
do en ¿1 pueblo ae San Carlos, Departamento 
de., igua nombrej con frente de 34,75 "metros al 
Norte, frente*  a la plaza 85.7-9 metros dé” fon
do al Sud, y -un contrafrente de 80.70 metros, 
dentro.. ,de los .siguientes,¿límites: Norte, calle 

I fre.nte q,--la„ plaza, que conduce al callejón de 
,Gqñ,itqs;. Este, terrenos „,de Máximo Núñez .Pa- 
.Igcio .y. haredgro^-. Rrav.o; Sud, propiedad .de Er
nesto B. Digle, y Oeste, con herederos, de -Lean- 
.iro, Guerra; el señor Juez de 1.a Instancia ,-y 
IILa ¡Nominación .en lo . Civil, doctor Alberto 
¡Austerlitz;-,cita’ y- emplaza por edictos,, que se 

. publicarán, durante treinta días en- el-,- BOLÉ- 
j'ÍÍ-L[OFipiAR y. La Provincia, a tó<lqs' los, qu'e 
sis¡. .consideren, .con derechos, ,sobre dicho inmue- 
.bléj b.ajo gpercibimiento de ley. Lunes y jue- 
,yes -«O día . subsiguiente', hábil .,én, caso .de. fe- 
-rtigdqb—.Salta,.,1,9,de diciembre de 1947., Há- 
.bilítase Ja .Feria para la .publicación de los edie 
tos;:;— -TRISTAN C. .MARTINEZ,: Escribano Se
cretario. 7^. Importe 6 40.—... .

'.‘--.’.r ' ~ . I, •...e]?4|1.2j47.y-l30|l|*48
N»'33S8 — POSESIÓN TREÍNTl^AL: -L .Habién
dose presentado el . doctor RAÚL FIORES .MOJI
LES, por doña Esthér ’ Aramayo. de Robles de
duciendo juicio sobre, posesión treintañal de los 
siguientes inmuebles .poicados en Cgchi; a) 
Un terreno de más o menos dos. hectáreas ubi-;, 
cado en Escalchi; encerrado dentro de los si-r 
guientes límites: Norte, Campo .de Co.münidad; 
SUD, Tránsito Delgado, hoy Felipe Robles; 
Este; Campo de Comunidad y, Oeste, Río QqL. 
chaqui. — b) Terreno con Casa en el pueblo 
de.Cachi dé. 19 mts. lado Norte; 21.60 lado Sud;. 
32.40 lado este y 26 .mts. lado peste limitando, 
al Norte, tilo de Cachi; Sud Casa Parroquia!;. 
Este herederos Montellanos_ hoy J. Grimbe’rg.. 
y Oeste calle Intervención Federal. — c) Ún 
sitio-con casaren el-.pueblg.- de Gaghi.; llamado 
Huerta de.l Bajo con- 12 mts. más o menos- de. 
frente.por 15 .mts. más o. menos de.fg.ndo, ’li- 
mjtando al Norte con Antonia Ríos,. Sud; calle 
Ruíz. de los Llanos, Este, Telmp Gutiérrez y 
Oeste., con. Ramón Chiap. .
dj"— Un‘Sitio, con ártplps. Jrutqles en.jsl pue_- 
blq’'de Cachi,..llamado. Huerta de Arriba con 
60.30 mts. ..de;.n¡pr.te,ia..;suld! por 19¡.'45;rde .este- 
a .-oeste y-limitando, tal¿Nort©' con-Río.Calcha-; 
qqí?. Sud, .calle-rRuíz ¿qle- los. Llanos,. ESTE, jpro-í. 

: piedad..de Iq'lyí.unicipqlidqdí.de .Cachi- y. .Oeste 
con herederos, de- Jrgne. M. ;de,,sRodji9uez„y ej.'

N’ 3351 — POSESION TREINTAÑAL.'— Ha
biéndose presentado .don José Yazlle ,por. ante 
■el Juzgado^ de: Primera Instancia y * Tercera -No
minación .en' lo ' Civil,- a cargo del doctor Al- 
bérto-'E. 'Austerlitz-. Secretaría del suscripto Es - 

■.'CTibrino,. promoviendo:-r'juicio -.sobre - posesión 
.tréintañalide. -un'terreno con edificación,de .ma- 
dercE ubicado en' Ja ..esquina (Nor.-Oeste de la 
manzana'número ochenta :y dos'de I.a Ciudad 
de' Otón, capital del Departamento del .mismo 
nombre--de--ésta: Provincia, con extensión , de 
sesenta metros' con 'cincuenta : centímetros de 
-frente sobre -id’cálle Coronel -Egües,' por cua
renta! y!*tres  metros sobre la calle 20 de .Fe
brero; limitando: al-Norte-,-con la-calle Coronel 
Egües; al Oeste, con ja calle 20 de Febrero; 
al'Esté, y al Sud, con terrenos de‘dueños des- 
Conocidos; el'señor Juez ha dictádo da-siguien
te providencia: Salta diciembre 16 de 1947: Por 
'presentado, pór parte 'y constituido domicilio; 
téngasele én la representación invocada a mé
rito dél poder acompañado’ _c¿uer';se devolverá 
dejando certificación en autos. Por promovidas 
¡.estas diligencias spbrp. posesión .treintañal .del

piedad..de
ly%25c3%25ad.unicipqlidqd%25c3%25ad.de
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inmueble individualizado precedentemente; há
gase conocer ellas por edictos que ,se publica
rán por treinta días-en los diarios "Lá-Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, citando a- todos--los 
que.se consideren con mejores derechos al in
mueble para que dentro de. dicho término com
parezcan a hacerlo valer. Dése -intervención -al 
señor. Fiscal dé ' Gobierno,, y oficíese. a la Di
rección-General ’de Inmuebles y Municipalidad- 
de. ..Orón, para que informen si el terreno de 
que se tráta afecta o no bienes Fiscales- o Mu
nicipales. Para la recepción de las- -declara
ciones ofrecidas, oficíese 'como se. pide. Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil-en caso de fe
riado, para notificaciones en -Secretaria. A. 
Austerlitz. . 1 ‘

N3 3426. DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO. — Habiéndose presentado don Lído- 
ro Aguilera solicitando deslinde y mensura de 
la finca denominada^ "Agua de las Cabras", 
ubicada en el departamento Rosario de la Fron 

■ tera, de esta provincia y comprendida dentro 
. . de los- siguientes limites: De las cumbres del 

llamado Cerro de la Hoyadita, siguiendo línea 
recta rumbo al Naciente hasta dar con la "Per 
ña del Hueco Hondo" y de allí siguiendo línea 
recta al Norte, hasta dar con la Quebrada de. 
las Tablas y de este punto tomando hacia el 

- poniente, hasta'dar con las cumbres del ya ci
tado cerro, siendo sus colindaciones las siguien 
tes: Al Naciente: con terrenos de "El Mpreni- 
l!o". de propiedad de Claramonte y herederos

■’’Lo ¿}ué el- suscripto Secretario hace saber 
•por medio del presente. — Salta, diciembre 16 
dé 1947; —. TRISTAN- C- 'MARTINES, Escribano 
Secretario. ■ '-

Quedan habilitados los días del próximo 
mes de Enero para? la publicación de este' edic
to. -Salta, diciembre 18 de 1947. — TRISTAN 
C.-MARTINEZ, Secretario. — Importe S 40.— 

". ■ : e|24|12|47v|30|l|48

i, Héctor, ¿s- | 
.Eduardo. Da- |

de Juan de Dios Adet; al Sud, con la ’ Quebra
da del Infiernillo que divide la propiedad de 
don Manuel -Posse; al Norte, con- propiedad de 
Carmen Morenos Vallejos; dividida por la Que
brada de las Tablas y ,al Poniente- las cumbres 
del cerro de la Hoyadita. Lo que el señor Juez 
de 1 .a Instancia y 2.a Nominación en lo ’■ Civil, 
ha dictado la siguiente providencia Salta, no
viembre, 13 de 1947. Por presentado, por par
te y por constituido domicilio. Agréguese los 
títulos acompañados y habiéndose llenado con 
los mismos los' extremos legales exigidos por 
el Art. 570 del 'C. de P. practíquesé las opera
ciones de- deslinde y mensura dél inmueble 
Aguada de las- Cabras ubicado en el Depar
tamento" dé La' Candelaria dé ' esta provincia 
de Salta y sea por el perito propuesto Ing. 
don José Alfonso -Peralta a quien se posesio
nará del cargo en legal forma- en cualquier 
audiencia. Publíquese edictos por el término de 
treinta días en los diarios La Provincia y BO-. 
LETIN OFICIAL haciéndose saber las operacio
nes a practicarse con expresión de los linde
ros actuales y -demás circunstancias menciona
das en art- 574'"del C. de 'P. para que se 
presenten las personas que tuvieren algún in
terés en dichas operaciones;J para que se pre-

■ senten a hacer valer sus derechos. Cítese al 
señor Fiscal a los fines correspondientes. Lu-! 
nes y jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones én Secretaría. Queda 
habilitada la feria para -lá publicación de es
te edictos, lo que- el suscrito secretario hace 
saber ct- sus efectos. Salta, diciembre 18 de 
1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio. — Importe- ® 40.— e|2I|l al 27|2|48

„ N? 3333 — INFORME. POSESORIO; — Habién
dose presentado! los señores . Luis Benito- Tira
do, Francisco A. -Tirado, Mario José 'Tirado, 
Blanca Josefina Tirado de Zélada, Héctor, Es- : 
ther Hermelinda, María Josefa y , 
gobédo Tirado, promoviendo juicio de posesión 
treintañal sobre la mitad de los . lotes 7. y 8, 

..manzana-. .1 dé Río. Piedras, Departamento ■ Me
lón, con extensión, de 16.825-metros--de..frente 
por 70 metros de fondo, limitando Norte, pro-

- piedad, que fué de Francisco Urrestarazu, Sud, 
. calle pública, Este, lote 8 y Oeste, lote 6, él
lote 7; y 16.6,5. metros de frente por 70 metros 
de fondo, limitando: Norte, propiedad de Fran-

• cisco Urrestarazu, Sud, calle pública, Este, lo
te 9. y Oeste, lote 7 descrito, el lote 8; el sé-

- ñor Juez de La Instancia y IH.a Nominación 
en Jo i Civil, doctor Alberto’E. Austeriltz cita y 
emplaza .por edictos que se publicarán duran-

■ te treinta. días en los diarios Norte y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que -se- consideren 

~coh- derechos en los inmuebles individualiza
dos, para que dentro de dicho término se pre
senten a juicio, bajo apercibimiento de ley. Pa-

1 ra notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves ' o día subsiguiente hábil en . caso de fe
riado. — Salta, 6 de diciembre de 1947. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario — 
Importe . S 40. e|19|12|47 al 27|1|48

AMOJONAMIENTO

feria a lps fines" solicitados.' Lo .que el sus
crito ’ Secretario " de" feria hace saber a’ sus 
efectos. — Saltad Enero. 9 de 1947.ROBERTO. 
LERIDA, Escribano Sécretárió.'"— Importe'¥"49.' 

" e[17¡í a!23|2f48

Ñ?, 3350 — Habiéndose , presentado, el,- doctor 
Abel, Arias. Arando,, con poder y título,, bas- .. 
tante de don Oscar Larrán. Sierra, solicitando 
el. deslinde, mensura, y amojonamiento.;del in-; 
mueble denominado "Ramaditas", .o,,"Tunglito" 
ubicado, en, el Distrito, de Ramaditas, Deportar 
mentó de Orón de esta Provincia, ,comprendi
do dentro de los siguientes límites: Norte, con 
propiedad .de la sucesión , de. don Facundo Mar- 
quieri; al Sud, con la finca "Ramac|itq", o "Tu- 
nqlito", o "Pozo. Largo", O ■ "Pozo Negro",, de 
.propiedad d.e don Oscar Larrán .Sierra;ál Es.- 
te;rcon la finca denominada "Pozo.Hondo", de 
la viuda de Jordán;, y'al Oeste,; cpn.;él río; Sáñ 
Francisco; ; el penar juez de la causa,, doctor 
Carlos Roberto Aranda, titular del Juzgado de 
Primera ...Instancia y Primera .-Nominación en lo 
Civil de la Provincia, ha dictado el siguiente 
auto: “Salta, diciembre 19 de 1947. .Por', presen
tado, por parte, y constituido d.omicilio, de

svuélvase el poder dejándose certificado' en au
tos; habiéndose llenado Jos. requisitos • del . Art. 
570 del C. de Proc. C.- practíquese por' el pe
rito propuesto Ingeniero Rafael J. López Azua- 
ra las operaciones de, deslinde, mensura 'jy 
amojonamiento del inmueble individualizado en 
la presentación que antecede, ,y sea'.previa 
aceptación del cargo por el perito que se -po
sesionará del mismo en cualquier .audiencia-;y 
publicación de edictos durante treinta días én 
•los diarios "Lq Provincia" y BOLETIN OFICIAL, . 
haciéndose saber la operación que. se, va. a 
•practicar a -los linderos del inmueble y demás 
circunstancia del Art.. 574, 575. del. C_ -de. Proc. 
C. Habilítele la orí ::ins: feria de Enero a los 

. fines?--solicitados.- Lunes -y jueves o siguiente

N’ 3411 — DESLINDE, MENSURA Y.AMOJO
NAMIENTO. — Habiéndose presentado los se
ñores Bfenjamín, Tomás,. María, Ana y Emilio 
Chávez y Elisa Chávez de San Jua.n, iniciando 
juicio, de deslinde mensura y amojonamiento, 
del inmueble rural denominado SAN NICOLAS hábil en caso de .feriado para certificaciones . 
ubicado en el departamento de La Viña, de 
esta provincia, limitando; al. Este, camino que 
lo separa de la finca El Carmen; al Oeste y 
Norte, arroyo La Costa. y al Sud, con camino 
que lo separa de propiedad de herederos Bo
lívar, con extensión que resulte dentro de esos 
límites y que se calcula. en ochenta hectáreas, 
más o menos. A lo que el Señar Juez de 1.a 
Instancia en lo Civil, 2.a Nominación, doctor 
Carlos Roberto Arando, ha dictado la siguiente 
resolución: Salta, diciembre veintinueve de mil 
novecientos cuarenta .y siete. Por presentado,, 
por parte y, constituido domicilios; habiéndose, 
llenado’ los extremos del Art. 570 del Cód. oe 
Proc. practíquese por el perito propuesto In
geniero J.. C. Cadú,. las operaciones de deslin
de, mensura' y amojonamiento del inmueble in
dividualizado en la presentación que antecede 
y previa aceptación del cargo por el périto 
propuesto que se posesionará del mismo en' 
cualquier' 'audiencia,' y publicación . dé édictos 
durante treinta" >días- én los ' diarios*  BOLETÍN

OFICIAL y Noticias haciéndose saber la ope
ración que se va a realizar a los herederos 
del inmueble y demás circunstancias, del. Art. 
574 y. .575 , dél Cód? de Proc. citado. Hágase 
saber ál señor intendente Municipal de la ini
ciación de este juicio. Lunes y jueves o si
guiente hábil en' caso ’dé'feriado para notifi
caciones en S'ecretaría. Habilítase la próxima

en Secretaría, Hágase saber al señor Intenden
te Municipal la iniciación de . este juicio.',C. 
R..'Arando. . .... _ . .

Lo que el suscrito Secretario hace, saber, a 
sus efectos, por medio dei presente, — Saltes, 
Diciembre 22 de Í947. -- CARLOS. E. FÍGUE- 
ROA, Secretario. — Importe ,¥ .40.—.

. . ;. e|23|12|47 v|29|l|48

N’ 333S — EDICTO — DESLINDE, MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO’— Habiéndose presenta
do .el doctor Ernesto T.. Beck'er, en representa
ción de doña Irene Lanzi de de Cores, soli
citando deslinde, mensura ,y amojonamiento de 
la finca denominada "Ceibal", ubicada en el 
partido dél mismo-1''nómb’re,- dei ‘departamen
to de Rosario " de''la Frontera,T; con--'extensión 
aproximada de doce cüadras dé fréñlé por una 

‘legua de fondo, aproximadamente'"ambas di
mensiones",' encerrada dentro' d'é" los siguientes 
'límites: Norte, tórrenos dé Agapito- Céspedes y 
de Luisa E. de Vá&i/’Sud," con propiedad “La 
Armonía", qué fué r‘dé Rogelio Gambérale, hoy 
de la solicitante; Este,’ terreñó’s de ’-las suce
siones de Torino y . Concha y *ál  Oéste, ‘con 
las ciimbrés del Cerro del “Ceibal", • en ’ la que 
le corresponde, por sus títulos .la mitad de la 
misma, el señor Juez de.-la; causa, doctor Al
berto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente au
to: "Salta, diciembre 17 de 1947, Atento lo so
licitado a fs. 30]31 y lo dictaminado preceden-
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temente por el . señor. Fiscal Judicial, practiqué^ 
■ , se'por’eí ihgéñié'ró 'própÜestcx clon.; Pedro Fé- 

. " iixl ,Rem.y" S'áá/’las, operación es ¿dé deslindé, 
mensura qmbjonám.iénipL'dér^inmueble indi'-: 
yi'du^liza¿d,’|.en autos, como périeñeciente a la 
sóíiáitante, previa aceptación por,el mismo, del 
cargo de perito y. póngasele en posesión de 
dicho cargo. Líbrese oficios a la Dirección Ge. 
ñérál1 dé InmÚébles y a iá MúnicipáTidád de 
Rosario" "dé la - Fróntetó,- a fin de qué; infbr- 

y ñíerl;'íré'spectivámenté, debrea dé la existencia 
' o’i;iiiexisEeñ'ciá'-de - terfenog- ó -intereses fiscales 

b'-municipalés, dentro dél péfímetro dél iniriue- 
ble-dé' -tjué :s'é' trata, ; ásí' cómo también 'si' és- 

1 . tüvieréri-'-ihiérésádas por-tener propiedades co- 
lindántés-. Para -notificaciones én Secretaría, lu- 
ñés'Jy- jü'évés o' día-’éig'üierité'’-hábil en caso de 
féíiado. Publiqüehsé 'edictos en los diarios' La 

¿Provih'cid>iy -BOBETIN .ÓEICIAL düraiite treinta 
díasy con- habilitación 1 dé-’ la feria de énér'ii 
-próximo. Salta;' 'diciembre 17:'de 1-947: — TRIS- 
-T-ÁN- G.¿MA'RTINEZ;''Escribánó’ Secretario. — Im
pórte S-40.- - -- é|19|12(47 al 27(1(48

- •: N? 3389-’—" DIRECCION ¿PROVINCIAL DE: SA- 
Licite-cióú‘Pública.?.

Llámaéé a-Licitación-Pública, por el término 

4-irÁmobiliario,- fútiles, instrumental,.-artículos» de 
íié'riddJ’etc,-. -para¿-lá' ‘habilitación'. y fuñeipná-. 
tni'é'ntd dé' las-'Estaciones Sanitarias- de "Cachi" 
-y ''Morillo!':,-'-por valor de-$ 15.000.— (Quince 
ifflil -pesos‘moneda legal'cuyol detallé y Pliego 
idS -Cóndi-cianés, encuéntrase a -disposición, de 
lós interesados, .en. la- Oficina idé Compras..— 
Contaduría,- Enero -7- de -1948: — FRANCISCO 
CASTRO.-MÁDRID, 'Contador -y -Jefe de Coín-, 
/piras. —m' Importe $ /20.20..-!

' ■“ ; - i' -e(9|l al 26(1|48. •■

’n' .3378 ;—JEFATURA DE POLICIA —. ^División . ’ 
Ádministraiive). :— Licitación-, .pública para- la> . 
- .provisión. de>farrajé durante'.él año 1-948

De ■ conformidad a- lo . autorizado por Decreto .
N..o 7446, de fecha 2.2 de diciembre del corrien- ■ 1 
te- ,año> llámase a licitación pública por <el ,tér-.. 
mina de (30). treinta díqs para, la provisión de ■ 
15Q. toneladas de maíz con cáscara y 15Q. to
neladas "de. alfalfa, enfardada, de: primera ca
lidad, don destinó. ,dl . ganado, /caballar que 
presta servicio en esta repartición; llenado en 
■loclb-'ÚbB requisitos que. ‘'■éstáblé.ce*':'ei' capítulo 
“Licitációhés, ■ériájenacionés',' etc.", dé lá' Ley 
dé ■ Contabilidad, én vigencia.-’ ' •
“.'Las propuestas'deberán ser ■pi‘eseñtádas'-ba- 
■jb sobre cerrado' ¿y lacrado,; en lá División 'Ad
ministrativa dé ésta Jefatura,- dohde.'sé éhcuenr 
ira él pliego de condiciones ar disposición de. 
los .'interesados. ' • . '

Los sobrp’g serán 'abiertos' el día ;31. de Ene- - 
to 'de' 1948' ¿f horas;.'diez,' en ’lá"oficina'-mén- . 
cióhadá -precedentemente 'y por ánte el séñor 

’Es&ribgrio¿de‘Gobiértio ten presencia *'dé los in- 
tefesa'dós‘‘'que’ coricurr'an dl"ácto. yá,!Sait<¿ di- 

: ciémbre '31 de- I947'-^-'VICTOR /H. CANO; Cnél; . 
.dé 'Intendencia. —'"Jefe’ dé' Policía. —.Importe 
^;’36?20 cí ••’"=ie|3|jcil'<3Í|l|48 '

cnMW A jW<cio
N'-1 •= 3’432 -L. CITACION A JUICIO —'Por dispo- 

-sícióñ '-’dél -señór-Juez de Primera Instancia y 
'•Ségünda-'Nóminación -en lo Civil, “doctor RO- 
IQUE ‘LÓPEZ- E6HENIQÚE; en el juicio de‘au- 

‘séncia 1,cón--présuncióñ dé fallecimiento de don 
■’Judil- Bcidíd, deducido por el Gobierno de la 
LPráviñciái ’ se " cita a éste para que comparez- 
L/c.áofai estaf a- derecho por- edictos -que se -pu- 
: blicárán durante quince días cada- mes y por 
¿un ¡término -de s'eig meses .en los diarios "Nor- 
\ te7‘ y -BOLETIN- OFICIAL. Lo que el suscripto 

■' hace-saber ■ á sus efectos. — Salta, Agosto 20 
Udé >1947. i í-ROBERTO ' LÉRIDA, - Escribano Sé.- 
u'cretario. — 
'¡'-Impbrte 5>l2íl e(24ll al 1312(48

'■Ñ«':í33¿7 — CITACIÓN Á JUICIO — EDICTO:;
■ -PóF'él présente sé dita-y emplaza a doña Epi-’ 

;íáíiiá Salva' péifa q'üe se presente dentro del 
' Íéríhiho’ de 20 'día' a contar desde1 la Primera' 

publicación de este edicto a estar a derecho- 
'■ eñ'*él  juicio ordinario que por divorcio y sepa- 

rabión de bienes lo sigue don Juan Vranjes an- 
1té''feÍ Juzgado Civil de Primera Instancia Ter-' 

_cera Nominación, bajo prevención de que si 
no- compareciese dentro -del término señalado 

--sé'~le nombrará defensor de oficio.
Splta,- Diciembre ,27 de,-1947.,

^ 'TRIsTAN/C^ MARTINEZ. Escribano Sec. " 
Importe $ 25.—. e|8)l al 3(3(1(48

re VENTA DE NEGOCIOS
---mN? ,3,420 m, TRANSFERENCIA DE NEGpGIÓ. 

,t ¡Ley. 1,18,67 y jArf. 429 del Código de Comercio 
, t- Por cinco días se hace saber que se disuelve.

, la sociedad Sggrdelis y; Samarás, con domici-, 
.n,lip.Len Gobernador .A- ¡Cornejo 534,. haciéndose 

.cargo del ictivo, en el. que se incluye, el. ne- 
- , gocio de-.panadería y .almacén "La Espiga dé' 
... , <Oro”, y.. del pasivo,, don Anastasio. Sgardelisj*  

..,cpn., igual domicilio, . y retirándose el socio- 

. .Eleuterio-.Samarás,.-domiciliado- en la misma 
calle N.o 558, todos en, la localidad de. Ma- 
miela- Pedraza .de está provincia.. Oposiciones 
áñté' este escribanía Alberdi 41 — Salta,. ¡ 

-S'álfa-,’ Enero 20 de 1948. RICARDO1 R.
ARIAS, Escribano'de Registro — Importe S 12. 

1 y ’ • ?e|21 al26|1|48

5(26(1148 al 313(48

SÁLTA/.; 26 .DE ENERO DE; Jfl48
." - ' _ ' ' <&, Los'pliegos de - bases y . condiciones gene'ra-
DISOWKM DE SOCIEDADES | les,- podrán .adquirirse én ¿el? Banco • Provincial;, 

de-'.S'alta,-previo págp de Ta cantidad.'dé- $ 40: 
(cuarenta-pesos, mjn., dé¿c|l). _- - . .. ; •
¿uLas^.propuestas.'se consignarán, -a -la ¿Direc-.. 
cióh. General - de -Arquitectura. - yy ■ Urbanismo 
.(Sección:,Licitacióñes),-sito-. en ZuvÍTÍa-¿N:O--536;.. s; 
én .-.sobre; cérrado'íy ¿labrado, ..en '• un ..todo'-.de 
acuerdo a:1a.Aey de -Contabilidad vigente,-las -. 

.qué-Lsgrán; .abiertas .él díá .-16 ; de .Febrero.;'de 
•1948,.-á-.horas 10, .en .presencia del. señor .Escri
bano . .deírGobierno.-.y ,de úlós; -interesádqs:, que. 
concurrieren, al. acto.,;-—Sálta,.-Ene'ro¿J3 de .

Ing. .WALTER E. .-LERARIO', Director .-¿Ge- ’
néral,.?de .Arquitéctura^y .Urbanismo :-r-. SERGIO. 
.ARIAS,? S.ecr.étari.o, G.enefal ,de,.■ Arquitectura ..y 
Urbanismo. — Importe ? 45.20.

r/y-l?. é|15(l gl-16|2l4.8\s

...N'-\3431—• -DiaÓLUCIQN /SOCIAL. — f e-.íppneJ 
en '.éonócim-ieri/tol.del ccjne'rcio ,y-, a-.lós que, tite¡ 
vieran;, algún interés :Lque <,;por ye^piraéión ...dé 
contrató. se .disolverá -y. ■ liquidará--fa sociedad 
'IROyO.,: iTRIGO^.yLCOMPAÑIA'.',;- f.ormádá; ppr 
los. señorés. José-.Rayq, -Francisco/Royo,.-, Marae-L 
lianp -Roya, ¿.Alejandro-: .Trigal/y Amióéto.-;Trigo, 
retirándose-íds tres primeros-,;¿y'.haciéndose car
go? de activo.-/y*.pasivo,  sactaElos señorea.. Alér 
jandro y .Aniceto/Trigo.. .Escribanía-oMartín.-J.; 
Orozco.'•Calle Balcarce.'N-ó. 7.47 —. Teléf .• .3320, 
Importe $ 12.-.—e-. ¿í:.1 ¿i ¿e(24|J’,al 29,(1(48 !

■ iáCITAmNES •’PUBUG&Sk'-1 '
<1-1- ——i-—■{ i!-

.NI ..3£33 . MINíSTERIp ; M . ECONOMIA . FI--.
NANZAS Y OBRAS JÜBLICAS ¡
. pí^Éc'glQN, GENERAL, DÉ.. ARQUITECTURA' 
Y URBAÑlSl^p.
. LICÍTACIÓN ¿URLIC^ ^q-2¡48-

Llámase a Licitación .Rública-pgra^ °1 . día
1.2 de Marzo, de .1948.. abogas ylO.,00 ;parg..lq 
construcción de Jos ~ siguientes .Edificios Esco-- 

,.lares,,gutqr(zadg. por,- Discreta,/.N.o. 7583J47 ,,del 
^misterio de,,Econo.mía-..

"Qeneral, Dipnisjp. dg guch". en lat!oc,alidqd. 
de La'-Vjña, Capital, del pepqrtcun'entp-/deLmis-- 
mo, nombre. •: ... ..

"Doctor -Marcos Avellaneda"- en la- localidad 
de .Jíetán Y¡e;o, Departamento, de- Metán. 
, "Coropel. Apolinaria Saraviq". en la .locali

dad-del Bojdp; Depgrtamento./de Campo» Santo,
"Doctor Pedro Antonio Arias Velazquez" ¿eij 

la localidad de El Tala,-; Departamento de. La - ’NIDKD ’• 
Candelaria, cuyos presupuestos oficiales as
cienden a la suma de $ 271.092,47 cada uno I de 15-días; a partir de. ¡a, fecha, para, .adq.ui-
(doscientos setenta y- un., mil ..noventa., y..dos-', 

s' Ant.*íSJ ’j3¡.v. 5-t'ilíi.jiiiri- - :•!••■<> fí- ,t. pesos-con cuarenta y siete . centayos..monega;- 
nacional'dé "curso legál).•

"L'os Pliegos dé’ Bases ^y Condiciones ‘Gene!-- 
rales, podrán adquirirse en’él Banco'Proviñciql- 
dé Salía, previo pagó- de la suma de $ 50. 
(cincuenta pesos moneda nacional) cada uno.»

Las propuestas se consignarán a la Direa-- 
’ción General de Arquitectura y Urbanismb 
(Sección Licitaciones y Adjúdi’cácidnésy 

’én Zuviria 536, en sobre cerrado’y lacrado, con 
la leyenda de referencia, en un todo de acuer.-- 
do a la Ley dé Contabilidad vigente, los qde 
serán abiertos el día 12 de Marzo de 1948, ¡a 
horas 10,00 en presencia del, señor Escribano 
de Gobierno y.los interesados que .concurrie
ren al acto. . . : .

¿alta, Enero 26 de 1948. ■
. ’ lng. IVALTER E. LÉRARIO ' te' 
Director General, de. ’Árqüitéctúj-’a 

y Ulbgnismo , - 
Sergio Arias -;

Secretario General de Arquitectura y Urbahis-/
mo.
Importe.$ 78.20.

•jp 3407 — LÍCITA GÍON PUBLICA —' DIRECtó 
CION GENERAL DE. ARQUITECTURA Y-URBA1- 
NISMO. . , ■ _ ... .. _ . , ■’*

Llámase a Licitación Pública para el . día 16’ 
Re’ Febrero Jde’19’48, a horas TD, ’párá’la cons
trucción dé úna Estációñ Sánítctríá' Típp<"Á.,éií" 

■•Jal /localidad de 1"E1 • Tctlá'-' (Estación . Riíiz Jefe*  
io3 Llanos), ¿cuyo .presupuesto./oficial .asciende 
q la cantidadjdgjfp...T70.568;.42 (ciento ..setenta, 
mil, .qjijnientos^segente^, ocho/p.esps^cjp.n- 42|l(Í0 
m|n. de c(L),^'autorizgdo..|según.decreto.,.N.o. 75.87. 

del Ministerio de Economíq. ' ' -

MorEtlN.-ÓFICÍ^L-

$1,3401 —¿DIRECCIÓN .PROVINCIAL.PE¿SÁNI.
DAD ' . . , . ■ .

Licitación^ Pública > - : >
^..■Llámagd .a ,- Licitgcj'ón'- Pública .por el térmi- 
no.de 15 días, a partir de la’fecha, para ad- 

’ quirir'■.iñstrumpntal y. • demás .artículos, que se 
adetalten. ery .el. .Exp. respectivo’por un valor de 
-5 - 1-2t000.-’ (Doce •mil pesos-moneda legal) - cu- . - 
yo detalle y pliego- dé Condiciones, encuéntr.a- 
•se:‘Já -disposición '-de -los-- interesados,’ 'en la 
©fi'ciriá’ndé Compras; , de la Repartición. ' ' ■

• ^Contaduría,.-Enero. 13:-dé. 1948. . «■ .-=
•FRANCISCO. CASTRO MADRID,¿Contador -r-úje-. . '
:fé dé’-Compra -^-.'Importe';$ 20..20; , ■ -o

’ • e| 14(1 al 30|l]48 - ;

'Jé - -"-.-"¿'•ib-'-'Vrjfi-nr*

no.de
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CONVOCATORIA A ELECCIONES

N?^429-—-CONVOCATORIA PARA LA RENOVACION PAR- ■
‘ . CIAL DE LA HONORABLE LEGISLATURA ■

Decreto N9 7684. . . . ■

Talleres Gráficos 
CARCEL -PENITENCIARIA 

SALTA
I 9 4 8

Salta, Enero 9 de 1948. ( - •

' MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

' . Expediente N9.’75751947. •
Debiendo realizarse el día domingo 7 del mes de marzo próximo venidero las elecciones de los señores Senadores 

y Diputados titulares y suplentes a la Honorable Legislatura de la Provincia, a los efectos de cubrir las vacantes deja
das por expirar el término de sus respectivos mandatos el día 30 de abril del año en curso, de conformidad a la comu
nicación dél H- Tribunal Electoral, con sujeción a lo preceptuado por los artículos 27, 70, 71 y 73 de la Ley N9 122 
de Elecciones de la Provincia, de fecha 27 de enero de 19 34, y "con ,arreglo a los artículos 46 y 55 de la Cónstitu^ . 
ción Provincial;

■ Por todo ello,' , r . 'i.
El Gobernador de la Provincia .

DECRETA:

. Artículo’ 19 :— Convócase para el día domingo 7 de marzo próximo venidero, al pueblo de los Departamentos 
<■ que a continuación se expresan, para elegir sus representantes a la Honorable Legislatura, en la siguiente forma:

senador suplente,un (1) senador titular y un
(2) diputados suplentes;
un (1 ) senador titular : 
diputado suplente;
un (1) senador titular 
diputado suplente;
un (1 ) senador titular 
diputado suplente;
un (1 ) senador titular 
diputado suplente;
un (1 ) senador titular
(2) diputados suplentes;
un (1 ) senador titular
(2) diputados suplentes;
un (1) senador titular
(2) diputados suplentes;

4 un (1 ) senador titular
(2) diputados suplantes;
un (1 ) senador titular y un (1 ) senador suplente, un (1

y un

un

un

un

y un

y un

y un

y un

senador suplente,

senador suplente,

senador suplente,

senador suplente,

dos (2) diputados titulares y

un

un

un

un

senador suplente, dos

senador suplente, dos

senador suplente, dos

senador suplente, dos

diputado titular y un

diputado titular y un

diputado titular y un

) dipútad'os titular y un

(2) diputados titulares y • dos

(2)

(2)

(2)

diputados.titulares y dos

diputados titulares y dos -

diputados titulares y dos

) diputado titular y un (1)

. Por METAN,

Por LA VIÑA,

Por CERRILLOS

Por SANTA VICTORIA,

Por IRUYA,

Por ANTA, •

• Por ROSARIO DE LERMA,

Por ORAN,

Por ROSARIO DE LA FROb

Por RIVADÁVÍA,
p diputado suplente;

Por GUACHIPÁS, un ( T) senador titular y un < l) senador suplente, un (!) diputado titular y'un (1)
diputado suplente; • .

Artículo 29 — De conformidad a lo preceptuado por el Art. 27, Inc. I9) y por los artículos 70 y 71 de la Ley 
N9 122, de elecciones de lá Provincia, cada elector de los Departamentos de METAN, ANTA, ROSARIO DE LERMA, 
ORAN y ROSARIO DE LA FRONTERA, votará por un (1) senador titular y un (1) senador suplente', y por dos (2) - 
diputados titulares y dos (2) diputados suplentes.

Artículo 39 —— Cada elector de los Departamentos de LA VIÑA, CEP.RILLOS, SANTA VICTORIA, IRUYA, RI- 
VADAVfA y GUACHIPAS, votará por un (1) senador titular y un (1) senador suplente y por un (1) diputado titular 
y un (1 ) diputado suplente.

Artículo 49 -— Hágase conocer el presente decreto al Honorable Tribunal Electoral de la Provincia, a los efectos 
légales consiguientes. -

Artículo 59 —— Circúlese, comuniqúese, publíquese, en la forma proscripta por la Ley N9 122, insértese en el Re 
<ristro Oficial y archívese. j

: • .l-'.L ' ............ CORNEJO

Es copia.’ Julio Días ViMalba
A. Nicolás Villada i r

Oficial Mayor (Oficial 59) de Gobierno, Justicia e I. Pública.

■. ■■■ ■ ' Cjc. e|23| 1 al 1 9|3|948 * I


